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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 11/2020, de 29 de mayo, de medidas urgentes 
complementarias en materia tributaria para responder al impacto 
económico del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
otras medidas adicionales. (2020DE0012)

I

El Decreto-ley 2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes de carácter tributario para 
paliar los efectos del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura se dictó como 
respuesta a la situación de emergencia generada por la crisis sanitaria y estableció, entre 
otras medidas, la ampliación en tres meses adicionales a lo establecido en la normativa 
específica del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el plazo para la presentación y pago de todas 
aquellas autoliquidaciones y declaraciones cuyo plazo finalice desde la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto que declara el estado de alarma y hasta el 30 de mayo de 2020, 
ambos inclusive. Asimismo, se prorrogaron los plazos de presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones e ingreso de las deudas de derecho público cuyo vencimiento se produzca 
durante la vigencia del estado de alarma, hasta el mismo día del segundo mes siguiente a su 
vencimiento.

Las medidas expuestas se decidieron y adoptaron con una previsión temporal limitada del 
estado de alarma y con anterioridad a la publicación de diversa normativa estatal, adminis-
trativa y también específicamente tributaria que resulta de aplicación a la Administración 
autonómica.

Ese nuevo marco normativo, unido a las dudas interpretativas en cuanto a la aplicación, 
vigencia e integración de las medidas de ampliación de los plazos, así como el hecho de 
advertir, durante el estado de alarma, la existencia de situaciones no contempladas en el 
Decreto-ley 2/2020, de 25 de marzo, antes citado, han llevado a considerar conveniente 
dictar una nueva norma que clarifique todas estas cuestiones y atienda a otras no previstas 
inicialmente, proporcionando al obligado tributario mayor flexibilidad en los plazos para el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Por otra parte, el cierre de los centros escolares está ocasionando problemas a las personas 
que tienen a su cargo hijos menores de edad para poder conciliar el trabajo con su cuidado y 
custodia.
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En este sentido, los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios 
para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política 
económica general y así se recoge en el artículo 2 de la Ley General Tributaria.

En el delicado momento actual, la primera inquietud y preocupación de los poderes públicos 
la constituye la salud de los ciudadanos, pero sin olvidar el problema de desempleo existente 
en nuestra Comunidad, por lo que es obligación de las instituciones adoptar medidas, dentro 
de su capacidad competencial, entre las que se encuentran las tributarias, que puedan paliar 
este grave problema social.

II

En cuanto a su contenido, por lo que se refiere a determinados tributos cedidos se establece 
la ampliación de los plazos para la presentación y pago de las autoliquidaciones y declaracio-
nes del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y de los Tributos sobre el Juego, que pudieran 
verse afectados por la situación antes indicada. Asimismo, por coherencia con la ampliación 
del plazo para la presentación de la autoliquidación y declaración por el concepto Sucesiones, 
procede también adaptar, en el mismo sentido, el plazo de solicitud de prórroga para la 
presentación de la misma, habida cuenta de que dicha prórroga no comienza hasta la finali-
zación del plazo de presentación que ahora resulta ampliado.

Asimismo, en el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas, con efectos de 1 de 
enero de 2020, se regula un nuevo beneficio tributario. Esta nueva deducción en el IRPF 
se ha concebido para mejorar las condiciones de vida y persigue facilitar la compatibili-
dad de la vida laboral y familiar de los padres en Extremadura, además de incentivar el 
empleo de los cuidadores. Así, para los contribuyentes que tengan hijos menores de 
hasta 14 años inclusive, se crea una deducción por los gastos en que, por motivos labo-
rales, tengan que dejarlos al cuidado de otra persona, ya sea una persona empleada de 
hogar o en guarderías, centros de ocio, campamentos urbanos, centros deportivos, ludo-
tecas o similares. Con esta medida, se persigue el efecto de realizar actividades genera-
doras de empleo.

También, al igual que ocurrió con la tasa fiscal sobre el juego sobre máquinas en el segundo 
trimestre de 2020, como medida adicional y dado que los establecimientos de juego deben 
permanecer cerrados durante la vigencia del estado de alarma y por determinación en algu-
na de sus prórrogas, se vuelve a establecer una bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos 
de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar correspondiente al tercer 
trimestre de 2020, entre el 1 de julio y 30 de septiembre, siempre que se mantenga de alta 
en el censo la máquina a que se refiere y durante los dos trimestres posteriores a la fecha 
del citado devengo.
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En este aspecto, debe destacarse que para los establecimientos de hostelería las máqui-
nas recreativas son una fuente de ingresos importante, en especial en los locales más 
pequeños a cuyo frente se encuentran los autónomos, por lo que la bonificación de la 
tasa fiscal sobre máquinas pretende coadyuvar a su permanencia, circunstancia que 
beneficiará a los pequeños empresarios. Si bien a partir de la Fase 2 del plan de desesca-
lada están abiertos los establecimientos de hostelería, por disposición del Ministro de 
Sanidad, no es posible la utilización de las máquinas recreativas. La bonificación de la 
tasa fiscal es un incentivo para mantener de alta las máquinas incluidas en el padrón, que 
de otro modo causarían baja y los hosteleros dejarían de percibir el canon que les abonan 
los operadores de juego, lo que conlleva una merma en los ingresos de estos pequeños 
empresarios.

Por último, en cumplimiento de la normativa comunitaria, es necesario modificar las tasas 
por inspección y controles sanitarios de animales y sus productos y por inspecciones y 
controles sanitarios de los productos pesqueros destinados al consumo humano. Dichas 
tasas, en lo referente a sus tarifas, han sido modificadas por aplicación directa, desde el 
14 de diciembre de 2019, del Reglamento (UE) 217/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017. El mencionado Reglamento establece un marco legisla-
tivo único para la organización de los controles oficiales con la finalidad de comprobar 
que se cumple la legislación de la Unión Europea en todos los ámbitos a las que ésta se 
aplica. No obstante, aunque dicha norma de Derecho comunitario tenga alcance general y 
eficacia directa, se considera necesario su transposición a nuestra normativa autonómica, 
mediante la modificación correspondiente de la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos.

Razones de urgencia y necesidad justifican la modificación de las citadas tasas sanitarias, por 
afectar directamente al sector de la sanidad alimentaria. Dicho sector es especialmente 
sensible y requiere la adopción de medidas urgentes y extraordinarias por parte de las Admi-
nistraciones Públicas para hacer frente al impacto económico y social originado por la crisis 
sanitaria del COVID-19. En este contexto se advierte ahora, la necesidad urgente de abordar 
la transposición del Reglamento europeo a la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos, dado 
que por su exigencia legal no se pudo incluir en la Resolución de 6 de febrero de 2020, por la 
que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2020.

Asimismo, haciendo uso de la potestad que establece el artículo 79.3 del citado Reglamento 
(UE) 2017/625, se considera necesario establecer una serie de deducciones sobre los impor-
tes de las tasas, correspondiente al coste suplido de medios materiales y humanos auxilia-
res, u otras actuaciones precisas para el desempeño de la inspección sanitaria, estando 
condicionada su aplicación a la verificación y control por parte del centro gestor, del cumpli-
miento por parte de los titulares de los establecimiento dedicados al sacrificio de ganado, de 
los criterios establecidos en el artículo 79.3 del citado Reglamento.
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En la disposición adicional única se establece la concesión de prórroga del plazo de duración 
de la minoración total o parcial de la renta de alquiler de las viviendas protegidas de promo-
ción pública adjudicadas en régimen de arrendamiento o arrendamiento con opción de 
compra, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 115/2006, de 27 de junio, o normati-
va anterior.

La crisis sanitaria ha provocado que muchas personas hayan perdido su trabajo o hayan visto 
significativamente reducidos los ingresos que perciben, lo que dificulta o impide el pago de la 
renta de alquiler.

Tal y como dispone el Decreto 115/2006, la renta establecida en el contrato de arrendamien-
to puede ser objeto de minoración, parcial o del 100% por alteración significativa de los 
ingresos de la unidad familiar, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en el mismo. 
Si, con anterioridad a la crisis sanitaria actual, los arrendatarios de viviendas protegidas de 
promoción pública eran beneficiarios de esta minoración y, durante el período de vigencia del 
estado de alarma, vence el plazo máximo establecido para la misma, se prorrogará automá-
ticamente dicho plazo por el período de un año.

La crisis sanitaria ha provocado un fuerte impacto en el ámbito económico. Tras la declara-
ción del estado de alarma, muchos ciudadanos han visto reducida su jornada de trabajo o 
han sufrido una pérdida de empleo o la suspensión temporal de su contrato de trabajo, a 
través de expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE), con la consiguiente situa-
ción de desempleo de los trabajadores.

Ello determina la necesidad de otorgar mayor protección a los arrendatarios que ya sufrían 
una alteración significativa de sus ingresos, para que tampoco se vea afectado su derecho a 
la vivienda. En esta situación extraordinaria, la Administración no puede consentir que los 
arrendatarios, finalizado el plazo máximo de duración de la minoración, hagan un esfuerzo 
económico para el pago de la renta de alquiler que, en situación de normalidad, no ha permi-
tido con la concesión de dicha medida.

La disposición derogatoria contiene la cláusula genérica de derogación de normas de igual o 
inferior rango y la derogación expresa del artículo 5 del Decreto-ley 2/2020, de 25 de marzo, 
de medidas urgentes de carácter tributario para paliar los efectos del COVID-19 en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, puesto que su contenido ha perdido virtualidad práctica 
tras la aprobación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que ha extendido el ámbito de aplicación de la medida establecida en el artículo 
33 del Real Decreto-ley 8/2020, a los procedimientos tramitados por las Administraciones 
tributarias de las Comunidades Autónomas.

La disposición final primera contiene una modificación del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, 
por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recupera-
ción del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.
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Así, el Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, publicado en Suplemento DOE n.º 80, de 27 
de abril, fue aprobado en Consejo de Gobierno Extraordinario de 24 de abril, ante la 
necesidad de establecer medidas extraordinarias de sostenimiento del empleo y reacti-
vación del mercado de trabajo tendentes a paliar el impacto derivado de la crisis sanita-
ria ocasionada por el COVID-19 y del Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la 
Nación sobre las microempresas, las sociedades cooperativas, las sociedades laborales, 
las personas trabajadoras autónomas, personas trabajadoras por cuenta ajena y empre-
sas del sector turístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y 
sus prórrogas.

Estas ayudas urgentes vienen justificadas como medidas de protección y soporte al tejido 
productivo y social de la Comunidad Autónoma de Extremadura para lograr que, una vez 
levantado el estado de alarma declarado por el Gobierno de España, se produzca lo antes 
posible una reactivación de la actividad económica.

El Capítulo II del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril regula ayudas urgentes para 
personas trabajadoras autónomas y para microempresas, a través de varios programas, 
entre ellos:

Programa I, Línea I.2: ayudas al mantenimiento del autoempleo de personas trabajadoras 
autónomas que no se haya acogido durante el estado de alarma al cese de actividad estable-
cido en el citado Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordi-
narias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19

Programa II: Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas traba-
jadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, inclui-
das en expedientes de regulación temporal de empleo.

Entre los requisitos específicos de las personas trabajadoras autónomas beneficiarias del 
Programa I, Línea I.2, se establece, estar afiliadas y en situación de alta en el RETA en la 
fecha de la declaración del estado de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solici-
tud de ayuda y en el Programa II estar afiliadas y en situación de alta en el RETA y tener 
contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona trabajadora asalariada, en la fecha de 
la declaración del Estado de Alarma habiendo mantenido esta situación hasta el momento de 
la solicitud de la ayuda.

Distintos Colegios Profesionales han solicitado la inclusión entre las personas beneficiarias del 
Programa I, Línea I.2 y del Programa II a las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
ejercen actividades profesionales y que se encuentran inscritas en Mutualidades alternativas 
al RETA reconocidas por la Ley. Así, se considera que, la situación económica de los profesio-
nales libres adscritos a Mutualidades alternativas al RETA, personas trabajadoras por cuenta 
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propia, tiene una notable incidencia en la situación laboral de otras personas, dado que la 
situación laboral de éstas últimas va a depender en buena medida de que el profesional 
adscrito a la Mutualidad alternativa pueda seguir desarrollando su actividad.

La condición de determinadas Mutualidades de previsión social como alternativa al RETA 
deriva (y continúa hoy en las diversas modificaciones normativas de afiliación a la Seguri-
dad Social) de lo previsto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 
Ordenación de los Seguros Privados, en su redacción dada por la Ley 50/1998, que dispo-
nía que quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas 
en dicha ley y por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, que requiera la incorporación 
obligatoria a un Colegio Profesional cuyo colectivo no hubiera sido integrado en el Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
quedando exentos de la obligación de alta en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos los colegiados que opten o hubieren optado por incorporarse 
a la Mutualidad de Previsión Social que pudiera tener establecida el correspondiente Cole-
gio Profesional, siempre que la citada Mutualidad sea alguna de las constituidas con ante-
rioridad al 10 de noviembre de 1995 al amparo del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento de Entidades de Previsión Social , aprobado por el Real Decreto 2615/1985, de 4 
de diciembre.

El trabajador por cuenta propia o autónomo es la persona física que realiza de forma 
habitual, personal y directa, una actividad económica a título lucrativo, sin sujeción a 
contrato de trabajo (en los términos que se define en el Estatuto de los Trabajadores) y 
aunque utilice el servicio remunerado de otras personas. Así, pues, el concepto engloba a 
todas las profesiones, tengan obligación de afiliación al RETA o a la respectiva Mutualidad 
alternativa.

Estos profesionales tienen una indudable intervención en el mercado laboral, ya que son 
generadores de empleo tanto directa como indirectamente, habida cuenta que para la 
realización de las actividades profesionales contratan a otras personas que depende del 
desarrollo de las respectivas actividades profesionales.

La finalidad de las medidas contempladas en los Programas referidos es la de contribuir al 
sostenimiento del empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la reactiva-
ción económica, y así paliar el terrible impacto de la paralización de las actividades 
económicas producida por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, por lo que las 
ayudas previstas en tales programas deben dirigirse a todos los trabajadores por cuenta 
propia, como un colectivo que representa un motor en la generación de empleo y de 
riqueza entre los que se encuentran los que desarrollan actividades profesionales, que 
también han visto afectada su actividad como consecuencia de la emergencia sanitaria, 
sin la gravedad del cese de la actividad, pero sí para muchos con una suspensión o reduc-
ción muy significativa de su actividad y correlativos ingresos, derivando ello directa o 
indirectamente de la aplicación de las normas que necesariamente se han dictado con 
ocasión de la declaración del estado de alarma.
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Es por ello que, las medidas de protección social previstas en el Programa I, Línea 1.2 y 
Programa II del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril para las personas trabajadoras autóno-
mas deben incluir en su ámbito de aplicación a las personas trabajadoras por cuenta propia 
que, ostentando la misma condición de autónomos, están asociadas a alguna de las diez 
mutualidades que el Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones, reconoce como 
alternativas al RETA.

En otro orden de cosas, el Título IV de la citada norma prevé una serie de medidas de apoyo 
a la mejora de la profesionalización de las entidades de economía social, a través del fomen-
to de la creación de empleo mediante nuevas contrataciones de personal cualificado y de 
gestión administrativa, así como el mantenimiento de los puestos de trabajo del citado 
personal cualificado y de gestión ya existentes en las sociedades cooperativas y sociedades 
laborales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El objetivo de estas ayudas es contri-
buir a que las pequeñas cooperativas de la región puedan mantenerse en su actividad diaria 
y a paliar las necesidades que puedan tener del personal antes referido durante el periodo de 
reconstrucción económica de la región que siga a esta crisis sanitaria.

En estos momentos, resulta necesario abordar su modificación a fin de adecuar estas bases a 
lo dispuesto en la normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo; en este senti-
do, la principal novedad, consiste en la modificación de la letra c) del artículo 88, en el que 
se requiere que las nuevas contrataciones se realicen a personas que se encuentren inscritas 
como demandantes de empleo en el SEXPE.

Por otra parte, el Decreto-ley que se modifica contempla que la financiación de las 
ayudas para el fomento de nuevas contrataciones de personal cualificado y de gestión 
administrativa y el mantenimiento de los puestos de trabajo ya existentes en entidades 
de la economía social en Extremadura para paliar los efectos que está causando la 
pandemia del COVID-19 se pueda realizar por el Fondo Social Europeo, a través del 
programa operativo regional, siendo preciso en estos momentos definir la posibilidad de 
que la cofinanciación se realice a través de las Líneas I y II dentro del Programa Operati-
vo FSE Extremadura 2020.

Mediante el contenido de la disposición final segunda se persigue posibilitar que las Socieda-
des Cooperativas de nuestra Comunidad Autónoma puedan beneficiarse de medidas de flexi-
bilización temporal del Fondo de Educación y Promoción regulado en el artículo 84 de la Ley 
9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, en los términos 
establecidos en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

La disposición final tercera establece la habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo 
normativo y la disposición final cuarta se refiere a la entrada en vigor del decreto-ley.
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III

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nues-
tro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a 
una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difí-
ciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento 
no depende del Gobierno.

Como se ha manifestado por el Estado, ninguna duda ofrece que la situación que afronta 
nuestro país por la declaración de emergencia de salud pública de importancia interna-
cional, unida a la declaración de estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, generan la 
concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar 
diversas medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es 
urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud 
pública a la vez que se adoptan medidas de contenido económico para afrontar sus 
consecuencias.

Así, la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situa-
ción de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacio-
nal. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere 
la adopción de medidas complementarias a las hasta ahora tomadas que sean inmedia-
tas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que 
concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme 
magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas como por el extraor-
dinario riesgo para sus derechos.

Para limitar la propagación del virus se han tomado decisiones que procuraban limitar los 
contactos y, desde el punto de vista tributario, ello se ha conseguido adoptando medidas 
que evitaran el desplazamiento de los ciudadanos hasta las dependencias administrativas. 
Ahora, tras la apertura de las oficinas públicas, se pretende que la afluencia de personas 
sea escalonada y progresiva y ello se favorece con medidas como las contempladas en este 
decreto-ley.

El escenario descrito sigue constituyendo una situación de extraordinaria y urgente 
necesidad que justifica una acción normativa de la Junta de Extremadura al amparo del 
artículo 86.1 de la Constitución Española y del artículo 33 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero.
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Como se expuso anteriormente, el fundamento y el objetivo de la modificación, a los que se 
acaba de aludir, son de un inequívoco y extraordinario interés público: existe un nuevo 
marco normativo aprobado por el Estado y se ha advertido durante el estado de alarma, la 
existencia de situaciones no contempladas en el Decreto-ley 2/2020, de 25 de mayo, antes 
citado, circunstancia que debe ser resuelta. Se deben contemplar, asimismo, nuevas situacio-
nes como el cierre prolongado de los centros escolares.

Para dotar de eficacia inmediata a las medidas instadas por la excepcional situación que vivi-
mos, es necesario utilizar el medio que el ordenamiento jurídico otorga a la Junta de Extre-
madura para llevarlas a cabo de forma ágil y enérgica y este no es otro que el instrumento 
normativo del decreto-ley.

Bastaría hacer un repaso a la normativa aprobada recientemente por el Estado para ser 
conscientes de esa extraordinaria y urgente necesidad. En pocas semanas se han apro-
bado varios reales decretos-leyes; además, por primera vez desde la aprobación de la 
Constitución, se ha acudido a declarar el estado de alarma de forma generalizada para 
todo el territorio nacional en aplicación de lo dispuesto en su artículo 116.2 y su norma-
tiva de desarrollo, esto es, la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alar-
ma, excepción y sitio.

Con base en todo lo expuesto, se precisa una respuesta normativa con rango de ley en la 
medida en que resulta necesario modificar los plazos de ingreso y del cumplimiento de obli-
gaciones tributarias, en especial, la presentación de declaraciones y autoliquidaciones. Igual-
mente es preciso una norma con rango de Ley para establecer los beneficios fiscales que se 
regulan.

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia. El decreto-
ley es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta 
al principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, no se ha reali-
zado el trámite de consulta pública, ni el trámite de audiencia e información pública, 
pues el instrumento normativo elegido, por su urgencia, no permite realizar los trámites 
indicados, sin perjuicio de que se haga antes de su sometimiento a la Asamblea. Por últi-
mo, el principio de eficiencia, queda garantizado porque si bien puede implicar un 
aumento de las cargas administrativas posteriormente cuando finalice su vigencia, éstas 
son imprescindibles y en ningún caso innecesarias.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
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Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 29 de mayo de 2020,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ampliación de los plazos para la presentación y pago de determinados 
impuestos.

1. Los plazos para la presentación y pago de las declaraciones y autoli quidaciones del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados y de los Tributos sobre el Juego, que finalicen durante 
el periodo comprendido entre la entra da en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la finalización de dicho estado de alarma, prórro-
gas incluidas, se amplían por un período de dos meses adicionales, compu tándose dicha 
ampliación desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo que inicialmente 
correspondiera a cada declaración o autoliquidación.

2. No obstante, si como resultado de la ampliación de pla zos prevista en el apartado anterior, 
en el momento en que se declare la finalización del estado de alarma el plazo disponi ble 
para la presentación y pago de las declaraciones y autoliquidaciones fuera inferior a un 
mes, el plazo se ampliará hasta dos meses contados desde el día siguiente a la finaliza-
ción del estado de alarma.

3. Los plazos para la presentación y pago de las declaraciones y autoliqui daciones a que se 
refiere el apartado 1 que finalicen dentro del mes siguiente al término del estado de alar-
ma y no duran te el trascurso del mismo, no resultando, en consecuencia, ampliados por 
los efectos de dicho apartado, se amplían en un mes contado desde el día siguiente al del 
término del es tado de alarma.

Artículo 2. Ampliación del plazo para solicitar la prórroga de la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones en las adquisicio nes por causa de muerte.

1. El plazo para solicitar la prórroga a que se refiere el artí culo 68 del Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, se amplía en dos meses adicionales en aquellos casos 
en los que el vencimien to del mismo se hubiera producido durante el periodo 
com prendido entre la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19, y la finalización de dicho estado de alarma, prórro-
gas del mismo incluidas.
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2. El plazo de solicitud de prórroga del apartado anterior se ampliará en un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del estado de alarma, en el caso que el plazo 
ampliado indicado en el mismo resulte a dicha fecha menor de un mes, o cuando el plazo 
para la solicitud de prórroga inicialmente previsto finalizase dentro del mes siguiente al 
término de dicho estado de alarma.

Artículo 3. Impuesto sobre la Renta de las personas físicas.

Se modifica el artículo 6 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“Artículo 6. Deducción autonómica por cuidado de hijos menores de hasta 14 años inclusive.

Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que 
dejar a sus hijos menores de hasta 14 años inclusive al cuidado de una persona empleada 
del hogar o en guarderías, centros de ocio, campamentos urbanos, centros deportivos, 
ludotecas o similares, autorizados por la administración autonómica o local competente, 
podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 10% de las cantidades satisfechas en el 
período, con el límite máximo de 400 euros por unidad familiar, siempre que concurran 
los siguientes requisitos:

a) Que en la fecha de devengo del impuesto los hijos tengan 14 o menos años de edad.

b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la que estén 
dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

c) Que, en el caso de que la deducción sea aplicable por gastos de una persona empleada del 
hogar, esta esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

d) Que en el caso de que la deducción sea aplicable por gastos en guarderías, centros de 
ocio, campamentos urbanos, centros deportivos, ludotecas o similares, se disponga de la 
correspondiente factura.

e) Que se tenga derecho a aplicar el mínimo por descendiente regulado en el artículo 58 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de No Residentes y sobre el Patrimonio por cada uno de los hijos por los que se vaya a 
aplicar la deducción autonómica.

f) Que la base imponible total a efectos del IRPF no exceda de 28.000 euros en tributación 
individual o 45.000 euros en tributación conjunta.
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Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esa deducción con respec-
to a los mismos descendientes, su importe será prorrateado entre ellos”.

Artículo 4. Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, 
relativa a máquinas recreativas y de azar correspondiente al tercer trimestre de 
2020.

La tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas 
y de azar a que se refiere el Capítulo V del Texto Refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos, aprobado 
mediante el Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, devengada entre el 1 de julio y 
el 30 de septiembre de 2020 se bonificará al 50% siempre que se mantenga de alta en 
el censo la máquina a que se refiere durante los dos trimestres posteriores a la fecha 
del citado devengo.

Artículo 5. Tasa por inspección y controles sanitarios de animales y sus productos.

Por aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2017, (Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 7 de abril de 2017), se modi-
fica la Tasa por inspección y controles sanitarios de animales y sus productos y la Tasa por 
inspecciones y controles sanitarios de los productos pesqueros destinados al consumo huma-
no, del Anexo: “Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo”, en la actualidad, “Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales” de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo referente a las Bases y Tipos de 
Gravamen o Tarifas, así como al establecimiento de determinadas deducciones sobre la cuota 
tributaria, en los siguientes términos:

“1. I. Cuota tributaria de la Tasa por inspecciones y controles de carnes frescas y carnes 
de conejo y caza”, que por aplicación del citado Reglamento se fijan los siguientes 
importes:

“Tasas o gravámenes aplicables por los controles oficiales en mataderos, salas de 
despiece, salas de procesamiento de caza, producción de leche, producción e introduc-
ción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura”.

1. TASAS O GRAVÁMENES APLICABLES POR LOS CONTROLES OFICIALES EN 
MATADEROS.

— CARNE DE VACUNO:

Vacunos pesados: 5 euros por animal.
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Vacunos jóvenes: 2 euros por animal.

— CARNE DE SOLÍPEDOS/ÉQUIDOS: 3 euros por animal.

— CARNE DE PORCINO.  animales cuyo peso en canal sea:

Inferior a 25 kg: 0,5 euros por animal.

Igual o superior a 25 kg: 1 euros por animal.

— CARNE DE OVINO Y DE CAPRINO.  animales cuyo peso en canal sea:

Inferior a 12 kg: 0,15 euros por animal.

Igual o superior a 12 kg: 0,25 euros por animal.

— CARNE DE AVES DE CORRAL:

Aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros por animal.

Patos y ocas: 0,01 euros por animal.

Pavos: 0,025 euros por animal.

Carne de conejo de granja: 0,005 euros por animal.

Codornices y perdices: 0,002 euros por animal.

2. TASAS O GRAVÁMENES APLICABLES POR LOS CONTROLES OFICIALES EN SALAS DE 
DESPIECE.

Por tonelada de carne:

a) De vacuno, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino: 2 euros.

b) De aves de corral y de conejos de granja: 1,5 euros.

c) De caza, silvestre y de cría:

— de caza menor de pluma y de pelo: 1,5 euros.

— de ratites (avestruz, emú, ñandú): 3 euros.

— de verracos y rumiantes: 2 euros.
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3. TASAS O GRAVÁMENES APLICABLES POR LOS CONTROLES OFICIALES EN SALAS DE 
PROCESAMIENTO DE CAZA.

a) Caza menor de pluma: 0,005 euros por animal.

b) Caza menor de pelo: 0,01 euros por animal.

c) Ratites: 0,5 euros por animal.

d) Mamíferos terrestres:

— Verracos: 1,5 euros por animal.

— Rumiantes: 0,5 euros por animal.

4. TASAS O GRAVÁMENES APLICABLES POR LOS CONTROLES OFICIALES DE LA 
PRODUCCIÓN DE LECHE.

a) 1 euro por las primeras 30 toneladas.

b) 0,5 euros por tonelada a continuación.

5. TASAS O GRAVÁMENES APLICABLES POR LOS CONTROLES OFICIALES DE LA 
PRODUCCIÓN Y LA INTRODUCCIÓN EN EL MERCADO DE PRODUCTOS DE LA PESCA 
Y LA ACUICULTURA.

a) Primera comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura:

— 1 euro por tonelada para las primeras 50 toneladas de cada mes.

— 0,5 euros por tonelada a continuación.

b) Primera venta en la lonja:

— 1 euro por tonelada para las primeras 50 toneladas de cada mes.

— 0,25 euros por tonelada a continuación.

c) Primera venta en caso de falta o de gradación insuficiente de frescura o tamaño:

— 1 euro por tonelada para las primeras 50 toneladas de cada mes.

— 0,5 euros por tonelada a continuación.
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2.  Deducciones y suplidos aplicables a las tasas o gravámenes por los controles oficiales en 
mataderos, salas de despiece, salas de procesamiento de caza, producción de leche, 
producción e introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura.

Los titulares de los establecimientos dedicados al sacrificio de ganado podrán deducir de 
la cuota tributaria, el coste suplido de medios materiales y humanos auxiliares, u otras 
actuaciones precisas para el desempeño de la inspección sanitaria, en los supuestos y 
porcentajes que se especifican:

1.  Por tener implantado un Sistema de Autocontrol:  ....................................  15 %

2.  Actividades planificadas estables:  .........................................................  10 %

3.  Horario regular diurno:  ........................................................................  10 %

4.  Personal auxiliar de apoyo al control oficial:  ...........................................  15 %

5.  Apoyo instrumental, material, equipos y tecnológicos:  .............................  10 %

6.  Historial de cumplimiento:  ...................................................................  15 %

Para la aplicación de dichas deducciones, será necesario la verificación y control por 
parte del centro gestor, del cumplimiento de los criterios regulados en el artículo 79.3 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 
2017, donde se establece que “Los Estados miembros podrán, en relación con las activi-
dades contempladas en el anexo IV, capítulo II, sobre una base objetiva y no discrimina-
toria, reducir el importe de las tasas o gravámenes teniendo en cuenta:

a) Los intereses de los operadores con un volumen de negocios reducidos.

b) Los métodos tradicionales de producción, transformación y distribución.

c) Las necesidades de los operadores situados en regiones con condicionantes geográfi-
cos específicos, y

d) El historial de los operadores en cuanto al cumplimiento de las normas contempladas 
en el artículo 1, apartado 2, tal como se determine mediante controles oficiales”.

Disposición adicional única. Concesión de prórroga del plazo de duración de la 
minoración total o parcial de la renta de alquiler de las viviendas protegidas de 
promoción pública adjudicadas en régimen de arrendamiento o arrendamiento con 
opción de compra, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 115/2006, de 27 
de junio, o normativa anterior.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda concederá una prórroga del plazo de 
duración de la minoración total o parcial de la renta de alquiler a los adjudicatarios de 
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viviendas de promoción pública de la Junta de Extremadura en régimen de arrenda-
miento o arrendamiento con opción de compra, si se produce su vencimiento durante 
la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

La concesión de la prórroga se realizará de oficio, sin necesidad de previa presentación de 
solicitud por los interesados.

La concesión de la prórroga conllevará el mantenimiento de la minoración total o parcial de 
la renta de alquiler durante el período de un año.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
a lo establecido en el presente decreto-ley y específicamente el artículo 5 del Decreto-ley 
2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes de carácter tributario para paliar los efectos 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y 
recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.

El Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordi-
narias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el 
COVID-19 queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la denominación del Programa I recogido en el artículo 3, que queda con la 
siguiente redacción:

“Programa I: Ayudas al Mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas autónomas 
inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa 
correspondiente afectados directamente por el cese de la actividad o disminución significativa 
de sus ingresos “.

Dos. Se modifica el párrafo primero del artículo 10 que queda con la siguiente redac-
ción:

“Las ayudas reguladas en el presente Título son compatibles con cualesquiera otras ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones 
Públicas, así como con suspensiones, reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad 
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Social que se establezcan como medidas de fomento del empleo y con las prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad, derivadas de la declaración del estado de alarma y 
reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordina-
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. No obstante, las ayudas 
previstas en el Programa I, Línea I.2 serán incompatibles con la prestación extraordinaria 
regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y con cualquier otra ayuda a cargo 
de las mutualidades con la misma finalidad que la prevista para esta línea en el presente 
decreto ley”.

Tres. Se modifica el párrafo primero del apartado 1.º del artículo 14, que queda con la 
siguiente redacción:

“1. Programa I: Ayudas al Mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas autóno-
mas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad 
alternativa correspondiente, afectados directamente por el cese de la actividad o dismi-
nución significativa de sus ingresos que se subdivide en dos:”.

Cuatro. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1.º del artículo 15, que queda con la 
siguiente redacción:

“Línea I.2: las personas trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma y que, aun habiendo sufrido una reduc-
ción de ingresos importante, no han alcanzado el mínimo exigido para acogerse al cese de 
actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, así como las personas 
trabajadoras autónomas en situación de alta en la mutualidad alternativa correspondiente 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma que hayan sufrido un reducción de 
ingresos importante”.

Quinto. Se modifica la letra a) del apartado 2.º del artículo 15, que queda con la siguiente 
redacción:

“a) Las personas trabajadoras en situación de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa 
correspondiente con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que tengan 
personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el Régimen General de la Seguridad 
Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas por un ERTE”

Sexto. Se modifica las letras a) y b) del apartado 2.º del artículo 16, que queda con la 
siguiente redacción:

“a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa correspon-
diente en la fecha de la declaración del estado de alarma y haber mantenido esa situa-
ción hasta la solicitud de ayuda.
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b) Que su actividad no haya sido directamente suspendida en aplicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas, y que su facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la 
vigencia del estado de alarma y su solicitud de ayuda se haya reducido, en relación 
con la efectuada en el periodo de igual duración inmediatamente anterior, en un 
porcentaje igual o superior al 40 % e inferior al 75 % en el caso de las personas 
trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos de la Seguridad Social, o en un porcentaje igual o superior al 40 % 
en el caso de personas trabajadoras autónomas en situación de alta en la mutuali-
dad alternativa correspondiente”.

Séptimo. Se modifica la letra a) del apartado 3.º del artículo 16, que queda con la siguiente 
redacción:

“a) En el caso de personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta en 
el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente y tener contratada por cuenta 
ajena, al menos, a una persona trabajadora asalariada, en la fecha de la declaración del 
Estado de Alarma, habiendo mantenido esta situación hasta el momento de la solicitud 
de la ayuda”.

Octavo. Se modifica la letra a) del apartado 2.º del artículo 18, que queda con la siguiente 
redaccción:

“a) Programa I: “Mantenimiento del empleo de Autónomos registrados en el RETA o en la 
mutualidad alternativa correspondiente”, se financiará con imputación a la anualidad 
2020 aplicación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo CAG0000001, Código de 
Proyecto 20200196. “Autónomos. Mantenimiento del empleo”.

Este programa podrá financiarse con fondos procedentes del FSE”.

Noveno. Se modifica la letra a) del artículo 21, que queda con la siguiente redacción:

“a) En la Línea I.1 del Programa I las beneficiarias están obligadas a mantener el alta en el 
RETA y el ejercicio de la actividad durante al menos 3 meses contados desde la fecha en 
que se autorice el reinicio de su actividad, y en la Línea I.2 del Programa I las beneficia-
rias están obligadas a mantener el alta en el RETA o en la mutualidad alternativa corres-
pondiente y el ejercicio de la actividad durante al menos 1 mes desde la fecha de la 
concesión de la presente subvención”.

Décimo. Se modifican las letras b) y c) del artículo 88 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de 
abril, que quedan con la siguiente redacción:
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“b) Personal de gestión administrativa: Es el personal contratado correspondiente a los grupos 
de cotización 1, 2, 3 y 4, que realice tareas propias de gestión o de administración.

c) Nueva contratación: Se considerará, a los efectos de las presentes bases reguladoras, 
que se produce una nueva contratación cuando se contrate a una persona que se 
encuentre inscrita como demandante de empleo en el SEXPE al menos con anterioridad a 
la fecha de publicación de la convocatoria de ayudas y cuando el contrato de trabajo se 
celebre con posterioridad a la publicación de la convocatoria y con anterioridad a que se 
presente la solicitud de ayuda. La persona contratada no puede haber finalizado una 
relación laboral con la entidad que solicita la ayuda en los seis meses anteriores a la 
publicación de la convocatoria".

Undécimo. Se modifica el apartado 2, las letras d) y g) del apartado 3 y el apartado 4 
del artículo 91 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, que queda con la siguiente 
redacción:

“2. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se formali-
zarán de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I que estará a disposición de las 
entidades solicitantes en las siguientes páginas web: https://ciudadano.gobex.es/ y en 
http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-decooperativas-y-economia-social.

3. Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documenta-
ción:

d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en el caso de que la representación legal de la entidad no autorice 
expresamente en la solicitud de la ayuda para que el órgano instructor la recabe 
de oficio, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

g) Vida laboral de la entidad y de la persona contratada, referidas a los seis meses ante-
riores a la fecha de publicación de convocatoria, así como, para solicitantes de la Línea 
I, certificado del Servicio Extremeño Público de Empleo en el que figure que la perso-
na contratada se encontraba inscrita como demandante de empleo con anterioridad a 
la fecha de publicación de la convocatoria hasta la fecha de celebración del contrato 
de trabajo.

4. No obstante, si la representación legal de la entidad se opone expresamente o no autori-
za a que el órgano instructor recabe los documentos referidos, quedará obligada a apor-
tarlos junto con la solicitud de ayuda. En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener los anteriores documentos, el órgano instructor del procedimiento podrá requerir 
su presentación a la solicitante”.
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Duodécimo. Se modifican las letras d), g), i) y se añaden las letras j), k) y l) al artículo 99 
del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, que queda con la siguiente redacción:

“d) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General competen-
te en Cooperativas y Economía Social, y a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, a la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Inter-
venciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Euro-
pea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

g) Acreditar, junto con la solicitud de abono del segundo pago, contenida en el anexo II, el 
cumplimiento del objeto de la ayuda concedida, esto es, el mantenimiento del puesto de 
trabajo subvencionado durante el tiempo comprometido en la resolución de concesión. El 
anexo II estará a disposición de las entidades solicitantes en las siguientes páginas web: 
https://ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-generalde-
cooperativas-y-economia-social.

i) Adoptar las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de ayuda, en los términos establecidos en 
el Decreto 50/2001, de 3 abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régi men General de Concesión de Subvencio-
nes. Así como lo establecido en el anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actividades de compro-
bación y control. Esta documentación deberá obrar en poder del beneficiario al menos 
cuatro años, para poder ser consultada en caso de inspección o auditoría de la Adminis-
tración correspondiente.

k) De conformidad con cuanto dispone el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el artículo 16 i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de conta-
bilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transac-
ciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
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subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. La 
concesión de la subvención implica la aceptación por parte del beneficiario a ser 
incluido en la lista de operaciones a que se refiere el artículo 115.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

l) Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que 
justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso”.

Décimo tercero. Se modifica el apartado 3 del artículo 104 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de 
abril, que queda con la siguiente redacción:

“3. Las subvenciones reguladas en las presentes bases podrán ser objeto de cofinanciación 
dentro del Programa Operativo FSE Extremadura 2020, la línea I en la prioridad de inver-
sión 8.i “El acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las personas 
inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del merca-
do laboral, así como las iniciativas de empleo locales y el fomento de la movilidad“ y obje-
tivo específico (OE) 08.01.05 “Mejorar la empleabilidad de las personas demandantes de 
empleo, especialmente de aquéllas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, 
por medio de la adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas locales de 
empleo” y la línea II en la prioridad de inversión 8.v “Adaptación al cambio de trabajado-
res, empresas y emprendedores” y objetivo específico 08.05.01 “Adaptar la cualificación 
de las personas trabajadoras a las necesidades del mercado laboral, así como mejorar su 
situación contractual para garantizar su mantenimiento en el empleo y permitir su progre-
sión profesional”.

Disposición final segunda. Medidas de flexibilización de los fines a los que 
puede destinarse el Fondo de Educación y Promoción, regulado en el artículo 
84 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura.

El Fondo de Educación y Promoción regulado en el artículo 84 de la Ley 9/2018, de 30 
de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se flexibilizará para el marco 
temporal y en los términos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la econo-
mía y el empleo.

Disposición final tercera. Habilitación.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de este decreto-ley.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, no obstante, el artículo 3 será de aplicación a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se devenguen a partir del día 1 de 
enero de 2020.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera      
 de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2020, de la Presidencia del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se delegan 
determinadas competencias. (2020060872)

Mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante Decreto 166/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo.

La disposición final segunda del Decreto-ley 7/2020, de 24 de abril, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de educación, para paliar los efectos de la emergencia sanitaria 
provocada por el COVID-19, modifica el artículo 13 de la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de 
creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura y establece que el Director/a 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, será nombra-
do por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del titular de la 
Consejería u órgano al que se encuentre adscrito.

Mediante Decreto 20/2020, de 29 de abril, ha sido nombrado el nuevo Director General del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (DOE n. .º 88, de 8 de 
mayo de 2020).

Razones de celeridad y eficacia en la tramitación de los procedimientos aconsejan la delega-
ción de determinadas competencias atribuidas a la Presidencia del ente público.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 72 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, las siguientes competencias:
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a) Las atribuidas por el artículo 6.2 b) y c) de los Estatutos del ente público, en materia de 
contratación y ejecución presupuestaria.

b) Las previstas en el artículo 6.2. d) de los Estatutos del ente público, en materia de modifi-
caciones presupuestarias.

c) En materia de personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.h) de los Estatu-
tos del ente público, las siguientes:

— El ejercicio de la potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio, con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

— La selección y la contratación del personal laboral temporal del ente público, de acuerdo 
con las directrices de la Consejería competente en materia de función publica.

— Nombramiento del personal interino.

— Autorización de los desplazamientos que deban realizarse por razón del servicio.

— Proponer a la Consejería competente en materia de función pública el reconocimiento 
de grado personal, trienios y servicios previos prestados.

— Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.

— Velar por el cumplimiento de la normativa general sobre vacaciones, permisos, licen-
cias, jornadas y horarios.

— La concesión de permisos y licencias.

— Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo a que sean adscritos.

— Velar por el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, en el 
ámbito del ente público.

d) La resolución de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial a que se 
refiere el artículo 19 de los Estatutos del ente público.

e) La competencia para resolver los procedimientos administrativos de declaración de pérdi-
da del derecho al cobro y reintegro de subvenciones de la competencia de la entidad 
pública.

Segundo. Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, las 
competencias en materia de personal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 h) de 
los Estatutos del ente público, que a continuación se relacionan:
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a) Autorizar la concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios en los términos 
previstos en la legislación vigente.

b) La autorización para la adscripción en comisiones de servicio a puestos de trabajo del ente 
público.

c) Proponer a la Consejería competente en materia de función pública la convocatoria de 
pruebas selectivas y de provisión de puestos de trabajo.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten, en virtud de esta delegación de 
competencias, se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 2020.

  La Presidenta del Ente Público Extremeño  
  de Servicios Educativos Complementarios,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituye lista de espera en el Cuerpo Administrativo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Especialidad Agentes del Medio Natural, correspondiente a las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 27 de junio de 2018. (2020060866)

Por Orden de 27 de junio de 2018 (DOE n.º 128, de 3 de julio) se convocaron pruebas selec-
tivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Especialidad Agentes del 
Medio Natural.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los 
Cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo en 
vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las 
Categorías y Especialidades, respectivamente, una Lista de Espera con los aspirantes que sin 
haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio.

De conformidad con lo anterior la base duodécima de la citada orden de convocatoria esta-
blece que para la constitución de listas de espera, cuyo procedimiento se regula en el título 
III del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura solo se considerará la puntuación obtenida en la fase 
de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos aspirantes que sin haber supera-
do el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de oposición.

No obstante, finalizada la fase de oposición del presente proceso selectivo cuya continuación 
en su normal desarrollo se ha visto afectada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y ante la necesidad urgente e inaplazable de atender la cobertu-
ra de puestos vacantes en el Marco del Plan INFOEX al iniciarse en nuestra Comunidad Autó-
noma la época del año de mayor riesgo de incendios puesta de manifiesto por el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Junta de Extremadura, resulta necesario 
y conveniente, con objeto de disponer de una Lista de Espera actualizada y en consecuencia 
ágil y eficaz para la cobertura de los puestos que así lo requieran, proceder a constituir las 
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listas de espera derivadas del proceso selectivo, antes de su finalización, con los aspirantes 
que hayan aprobado al menos el primer ejercicio y considerando la puntuación obtenida en la 
fase de oposición.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así 
como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de junio de 2018, en la Especiali-
dad de Agentes del Medio Natural del Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en 
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en internet en 
la siguiente dirección http://ciudadano.gobex.es desde el mismo día de publicación de esta 
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor número de ejercicios aprobados.

2.º Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.º En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “D” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 21 de marzo de 
2018 (DOE n.º 63, de 2 de abril).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de 
participación en las pruebas selectivas, o en su caso, en la solicitud presentada en el plazo 
concedido mediante anuncio de 22 de julio de 2019 para adaptar la zonificación formulada 
en la indicada solicitud de participación.(DOE n.º 143, de 25 de julio).

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente resolución sustituirá a la 
derivada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso, así como, en su caso, a las listas de 
espera constituidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto legal.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19)   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las 
mismas por los aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado 
por Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2020060864)

De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 18 de septiembre 
de 2017 (DOE n.º 187, de 28 de septiembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convo-
caba proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría de Pinche en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, modificada 
parcialmente por Resolución de 18 de marzo de 2020 (DOE n.º 60, de 23 de marzo), esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales,

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta 
resolución.

Segundo. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso, incluidos aquellos aspirantes que 
de acuerdo con la base 11.2 fueron obligados adicionalmente a presentar la documentación 
acreditativa de tales requisitos, deberán cumplimentar obligatoriamente la elección de plazas 
conforme al modelo de solicitud que se encuentra disponible en la dirección de Internet 
https://convocatoriasses.gobex.es y seguir las instrucciones que para su cumplimentación 
figuran en el anexo II.

Igualmente, en la dirección de Internet antes mencionada se incluirá un manual de usuarios 
para su correcta cumplimentación.

En la solicitud deberá aparecer relacionadas por orden de preferencia las plazas solicitadas 
con expresión literal de los códigos consignados.

Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
firmarla y presentarla en el plazo de diez hábiles contados a partir del día siguiente al de 



Martes, 2 de junio de 2020
16792

NÚMERO 105

la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en cualquiera de 
las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de 
ser certificadas. La solicitud se dirigirá al titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 
2, 06800 Mérida.

La simple cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su firma y presentación 
en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Durante el 
plazo de presentación de solicitudes, los aspirantes podrán desistir o modificar su solicitud 
cuantas veces quieran con la presentación de una nueva, que anulará totalmente la/s ante-
rior/es. Transcurrido dicho plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá modificación 
alguna en la relación de plazas solicitadas.

No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tachadura, 
raspadura, o anotaciones a mano, de ser así se considerarán erróneas y sin validez.

Tercero. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en la solicitud, sin 
perjuicio de la preferencia para la elección de plazas de los aspirantes que hayan superado 
las pruebas selectivas por el turno de promoción interna.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución. Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de 
plazas que el número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspiran-
tes de reserva con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, 
deberán consignar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Cuarto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombra-
miento en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento 
en este último Servicio.
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Quinto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de mayo de 2020.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS

HOSPITAL
PLAZAS A 
OFERTAR

COMPLEJO HOSPITALARIO BADAJOZ 18

C.H.HOSPITAL DE MÉRIDA 10

HOSPITAL DE DON BENITO. 6

HOSPITAL DE LLERENA 1

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 10

HOSPITAL DE CORIA 3

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO DE PLASENCIA 3

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 53



Martes, 2 de junio de 2020
16795

NÚMERO 105

A N E X O  I I

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud de plazas a través de Internet supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la misma conforme indica el 
paso 7.

1. Acceda a la dirección de Internet:

https://convocatoriasses.gobex.es

En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se 
registró en la misma. En caso de no haberse registrado nunca, deberá hacerlo mediante el 
enlace “Iniciar Sesión” que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, 
use la opción “¿Quieres registrarte?”, que dará paso al alta de sus datos personales, así 
como usuario y contraseña. Una vez completados todos los datos personales y elegido el 
usuario y contraseña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la pági-
na, con lo que el proceso de registro quedará completado.

Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su contra-
seña, deberá solicitar una nueva mediante el enlace “Iniciar Sesión” y la opción “¿Has 
olvidado tu contraseña?”. Siga los pasos que se indican y recibirá una nueva contraseña 
en el correo electrónico que indicó al registrarse. Si aún así tiene algún problema, diríjase 
al punto 10 de este apartado para ponerse en contacto telefónico con el personal encarga-
do de los procesos selectivos.

Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte del 
personal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que 
deberá cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos 
para solicitar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a 
atenderle antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no 
pudiera generar su solicitud. Por esta razón, regístrese lo antes posible para que pueda 
ser resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace 
“Iniciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continua-
ción, pulse el botón “Concurso-Oposición”, después pulse el botón “Elección de Plazas” y 
posteriormente seleccione la categoría en la que va a seleccionar las plazas.

2. Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.
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3. Cumplimente el formulario.

Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los 
cambios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” 
que aparece al final del formulario. Si existe algún error le aparecerá un mensaje indicán-
dolo y deberá corregir dicho error. Tenga en cuenta que debe seleccionar, como mínimo, 
tantas plazas como su número de orden de elección expresado en el anexo III. Si no exis-
te ningún error, se abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo 
donde desee.

5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión 
se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un 
código de barras.

Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud de elección de plazas.

7. Presente la solicitud en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las 
oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
empleado de Correos antes de ser certificadas.

8. En caso de que la instancia impresa contenga datos, tachaduras o anotaciones impresas a 
mano se considerará errónea, así como aquellas instancias que en todas sus páginas no 
tengan el mismo código de control.

9. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se 
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requiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero auto-
matizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedi-
miento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 
cancelación de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

10. Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o acceda a “solicitud cita telefónica” desde MENU - 
Concurso-Oposición en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es y nos pondremos 
en contacto con usted lo antes posible.

11. Puede acceder al manual de usuario de procedimiento de elección de plazas más detalla-
do tanto en el apartado MENU – NOVEDADES como en MENU - Consulta convocatorias de 
la dirección https://convocatoriasses.gobex.es
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A N E X O  I I I

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

ORDEN DE 
ELECCIÓN

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL

PUNTUACIÓN
TURNO/
RESERVA

1 ***9321**
RODRIGUEZ PEREZ,

ANA MARIA 76,556
Promoción 

Interna

2 ***4384**
CALLE RAMOS,

MARIA DEL PUERTO 106,229 Libre

3 ***4469**
CARRASCO BOTE,

MODESTA 102,886 Libre

4 ***3799**
CORPAS GUERRERO,

JESUS MANUEL 102,143 Libre

5 ***5977**
SOLIS MERINO,

FRANCISCO JAVIER 102,143 Libre

6 ***0931**
FLORES PIÑERO,

YOLANDA 101,929 Libre

7 ***2997**
ARANGUREN GONZALO,

ALEJANDRO 100,000 Libre

8 ***6355**
MORENA ANTON,

NURIA DE LA 99,986 Libre

9 ***1356**
ROMO SAAVEDRA,
AURELIA CARMEN 99,721 Libre

10 ***1258**
RODRIGUEZ JORGE,

MARIA ANGELES 99,336 Libre
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ORDEN DE 
ELECCIÓN

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL

PUNTUACIÓN
TURNO/
RESERVA

11 ***7149**
CIDONCHA CERRATO,

MARIA DE LAS CRUCES 99,000 Libre

12 ***4870**
ROMERO RECHE,

OSCAR 98,986 Libre

13 ***5931**
CORDERO GONZALEZ,

ALFREDO 98,457 Libre

14 ***9999**
ROLO CHAVEZ,

ANGELA 97,657 Libre

15 ***4958**
SANCHEZ CANTERO,

ROBERTO 97,057 Libre

16 ***6188**
GARCIA VARGAS,

AGUEDA 97,029 Libre

17 ***8199**
TOVAR FERNANDEZ,

BASILISA 96,957 Libre

18 ***6367**
NUÑEZ SANCHEZ,

ESTHER 96,429 Libre

19 ***7156**
GARCIA PEREZ,

ANA MARIA 96,121 Libre

20 ***0475**
MARTIN REBOLLO,

AMAYA 95,450 Libre

21 ***3368**
SERRANO FLORES,

CARLOS 95,229 Libre
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ORDEN DE 
ELECCIÓN

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL

PUNTUACIÓN
TURNO/
RESERVA

22 ***7467**
PAREDES VALIENTE,

MARIA DE LAS MERCEDES 95,100 Libre

23 ***1745**
GONZALEZ GARCIA,

MARIA ARGEME 95,021 Libre

24 ***5190**
LOPEZ GONZALEZ,

AGUSTIN 95,000 Libre

25 ***5068**
DURAN CARRASCAL,

MARIA PAZ 88,606 Discapacidad

26 ***2747**
EXPOSITO BUENO,

ROSA 82,314 Discapacidad

27 ***5889**
SIERRA HORRILLO,

OSCAR 81,429 Discapacidad

28 ***9765**
ROMERO REDONDO,

ISABEL DOLORES 78,957 Discapacidad

29 ***7778**
SAN PEDRO ORTIZ,

MARIA TERESA 78,700 Discapacidad

30 ***6901**
ARENAS GONZALEZ,

MARIA ESTHER 75,114 Discapacidad

31 ***1310**
ARJONA SANCHEZ,

MARTA 74,107 Discapacidad

32 ***0481**
AL-BOURJI NIETO,

MARIA VANESA 72,050 Discapacidad
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ORDEN DE 
ELECCIÓN

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL

PUNTUACIÓN
TURNO/
RESERVA

33 ***7644**
FERNANDEZ GOMEZ,

NICOLASA 71,529 Discapacidad

34 ***5903**
FERNANDEZ LOPEZ,

ALBERTO 69,286 Discapacidad

35 ***5007**
MIMBRERO CORDERO,

DIEGO 95,000 Reserva/Libre

36 ***7739**
MARTIN CURIEL,

ANA MARIA 94,900 Reserva/Libre

37 ***4562**
PEREZ PEREZ,

OLALLA 94,780 Reserva/Libre

38 ***9853**
BORRELLA MENDOZA,

MARIA DOLORES 94,700 Reserva/Libre

39 ***4988**
GARCIA DURAN,

RAFAEL 67,143
Reserva/

Discapacidad

40 ***5394**
RODRIGUEZ ALBARRAN,

CARLOS 66,429
Reserva/

Discapacidad

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo 
convocado por resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 23 de febrero 
de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2020060865)

De conformidad con lo dispuesto en las bases de las Resoluciones de 18 de septiembre de 
2017 (DOE n.º 187, de 28 de septiembre) y 23 de febrero de 2018 (DOE n.º 45, de 5 de 
marzo), de la Dirección Gerencia, por la que se convocaban procesos selectivos para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista 
Obstétrico-Ginecológico en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el 
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do el proceso selectivo y que en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro del 
número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso, a cuyo efecto 
debe tenerse en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que quedaron sin cubrir de 
las reservadas para el turno de discapacidad (base 1.2 de la convocatoria de 23 de febrero 
de 2018), deberán presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el plazo de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En concreto, en el turno libre deberán presentar documentación, los aspirantes con número 
de orden de prelación del 1 al 33, desde María Isabel Prado Arevalo (DNI ***6988**) hasta 
María Eulalia Sayago Alvarez (DNI ***7374**).

Igualmente, conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentar los 
aspirantes del turno libre desde el número 34, Esther Díaz García (DNI***4253**) hasta el 
37, María Victoria Roca Briceño (DNI***9006 **).
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación se 
haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que compruebe de 
oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este 
proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia 
compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disciplina-
rio de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que figura en 
el anexo VI de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de perso-
nal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo que figura 
en el anexo VI de la convocatoria.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado deberá expe-
dirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y en 
modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales, salvo que en la solici-
tud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para 
recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además de la certificación 
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negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista anteriormente, los aspi-
rantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y aquellos que gozaran de doble 
nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de condenas penales expedido por las 
autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y 
legalizado de acuerdo con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos 
a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria mediante certi-
ficado original o fotocopia compulsada.

h) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refiere las letras anteriores, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no 
presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a 
ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2020.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

1 ***6988** PRADO AREVALO, MARIA ISABEL 75,385 28,200 103,585
2 ***6056** PABLOS MARTIN, MARIA 81,538 15,720 97,258
3 ***9229** GONZALEZ MORENO, MARIA DEL

ROSARIO
83,846 12,430 96,276

4 ***9150** MOLERO GOMEZ, MARIA JOSE 67,692 27,610 95,302
5 ***8854** LOPEZ ROMANO, VIRGINIA 75,385 17,300 92,685
6 ***7631** INFANTES MOYANO, NATALIA 77,692 14,990 92,682
7 ***7020** CARREÑO DORADO, LORENA 77,692 14,150 91,842
8 ***7655** PINO CARRILERO, MARIA CRISTINA 79,231 12,450 91,681
9 ***3942** MATA GOMEZ, ANTONIO JOSE 66,154 25,350 91,504
10 ***5151** BERTOMEU LOZANO, ANA CRISTINA 80,769 10,280 91,049
11 ***8188** BLANCO ROLDAN, MIGUEL 65,385 25,340 90,725
12 ***0741** BUESO GARCIA, MARTA 73,077 17,500 90,577
13 ***1380** GONZALEZ OCAÑA, SILVIA 69,231 21,180 90,411
14 ***8463** GARCIA REBOLLO, MIGUEL ANGEL 73,077 14,990 88,067
15 ***9649** MOYA VASCO, M DE LOS REYES 67,692 20,050 87,742
16 ***0348** ALONSO PANIAGUA, NURIA 67,692 20,050 87,742
17 ***6404** OLAYO LUJAN, FRANCISCA

ALTAGRACIA
66,923 20,300 87,223

18 ***5755** BENITEZ VEGA, CONCEPCION 70,769 15,890 86,659
19 ***5460** MANGAS GATO, PAULA 78,462 7,940 86,402
20 ***3219** OYOLA SAAVEDRA, MARIA DEL PILAR 58,462 27,600 86,062
21 ***5279** MORA BORRELLA, MARIA SOLEDAD 70,000 15,900 85,900
22 ***7100** PARIENTE BARRANTES, LORENA 71,538 14,000 85,538
23 ***2910** DELGADO SANTA CRUZ, VILMA

LILIANA
76,154 8,750 84,904

24 ***8800** TINTORE MUÑOZ, ELENA 76,923 6,740 83,663
25 ***1364** CARNERO QUINTANA, ALINA 75,385 8,130 83,515
26 ***6909** SANCHON GOMEZ, LAURA 74,615 8,880 83,495
27 ***8323** CARRETERO PEREZ, MARIA 72,308 11,180 83,488
28 ***4604** ROSIQUE GOMEZ, ENCARNACION 66,923 16,430 83,353
29 ***7779** CARO LOPEZ, VICTORIA 75,385 7,750 83,135
30 ***3914** DIAZ MAILLO, BEATRIZ 71,538 10,870 82,408
31 ***1828** RODRIGUEZ GONZALEZ, ALBA 71,538 10,870 82,408
32 ***2120** PEREZ GARRIDO, SILVIA 72,308 10,040 82,348
33 ***7374** SAYAGO ALVAREZ, MARIA EULALIA 66,923 15,350 82,273
34 ***4253** DIAZ GARCIA, ESTHER 66,923 15,260 82,183
35 ***6070** SANCHEZ CASADO, LIDIA 68,462 13,600 82,062
36 ***4713** MARTIN RAMIREZ, SONIA 66,923 14,840 81,763
37 ***9006** ROCA BRICEÑO, M VICTORIA 73,846 7,290 81,136
38 ***1851** GARCIA VILLARRUBIA, MARTA 72,308 8,670 80,978
39 ***2521** TRANCON MIGUEL, ANA CRISTINA 62,308 18,590 80,898
40 ***5618** GUERRERO SUAREZ, ANGELA 70,000 10,110 80,110
41 ***6978** HIDALGO SANCHEZ, MANUELA 66,923 13,160 80,083
42 ***3793** IZQUIERDO VARGAS, EULALIA 68,462 11,500 79,962
43 ***3594** FERNANDEZ CLAVER, IRENE 70,769 8,810 79,579
44 ***9796** NOGALES MONTERO, MARCO

ANTONIO
73,077 6,250 79,327

45 ***5829** ACUÑA EXPOSITO, MARIA 66,923 12,290 79,213
46 ***3389** HERNANDEZ ALONSO, JUDITH 69,231 9,900 79,131
47 ***5704** PILO UTRERO, MARIA DE LAS NIEVES 67,692 11,380 79,072
48 ***5455** GARCIA FUENTES, ANA BELEN 59,231 19,342 78,573
49 ***8000** HERNANDEZ DONOSO, ANGELA 66,923 11,620 78,543
50 ***7108** VILLAFAINA GUZMAN, ISABEL MARIA 67,692 10,840 78,532
51 ***5066** SANCHEZ PEDREÑO, MARIA

FUENSANTA
68,462 9,860 78,322

52 ***0566** LLANES SAURA, ALICIA MARIA 69,231 8,700 77,931
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ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO (RES. CONV. 18/09/17
Y RES. CONV. 23/02/18)

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

53 ***5203** MUÑOZ GALLARDO, MARIA DEL
CARMEN

56,923 20,790 77,713

54 ***6162** BARQUERO ORTIZ, MARIA EUGENIA 68,462 8,610 77,072
55 ***8128** BERMEJO BOTE, CONCEPCION 69,231 7,750 76,981
56 ***4882** HARO GRANDE, VANESA 70,000 6,950 76,950
57 ***5950** ALMOHALLA PULIDO, ELENA 67,692 8,950 76,642
58 ***8343** LEON ARROYO, VICTOR MANUEL 69,231 7,170 76,401
59 ***9506** SERRANO ALBERO, JOSE JOAQUIN 51,538 24,660 76,198
60 ***1881** FERNANDEZ CURIEL, LAURA 70,000 5,990 75,990
61 ***1993** GRANADO GARCIA, PUERTO 66,923 8,990 75,913
62 ***3715** COTANO MARTINEZ, NOELIA 67,692 7,990 75,682
63 ***0663** GARCIA JURADO, MARIA DEL

CARMEN
70,000 5,660 75,660

64 ***3227** PUENTES GUTIERREZ, REBECA 60,769 14,650 75,419
65 ***7073** GIL GOMEZ, MARIA 66,154 8,320 74,474
66 ***9078** LOZANO PUERTO, JOSE 56,923 17,440 74,363
67 ***9307** DIAZ DIAZ, BLANCA MARIA 64,615 9,570 74,185
68 ***4258** MARTINEZ MARTIN, EDUARDO 60,000 14,100 74,100
69 ***8043** RICO PARDO, ANA BELEN 66,154 7,930 74,084
70 ***3852** DOMINGUEZ DIEZ, MARIA 66,154 7,750 73,904
71 ***8590** CIDONCHA GARCIA-RUBIO, SARA 66,923 6,980 73,903
72 ***5661** BEJARANO SANCHEZ, ESTHER 56,923 16,920 73,843
73 ***6831** FERNANDEZ SOSA, TERESA 62,308 11,500 73,808
74 ***3728** VECINO ROSADO, MARIA MONTAÑA 63,077 10,700 73,777
75 ***6557** SAUCEDA CABALLERO, ALICIA 66,154 7,020 73,174
76 ***2365** BASCONES ZAMORA, MARIA 66,923 6,230 73,153
77 ***4483** GUERRA MORATO, MARIA 66,923 5,890 72,813
78 ***5199** MARIN VIZUETE, ISABEL MARIA 60,000 12,770 72,770
79 ***5956** GONCALVES SURRIBAS, SILVIA 52,308 20,350 72,658
80 ***8806** GONZALEZ AMADOR, MARIA DEL

MAR
63,846 8,140 71,986

81 ***7556** LEAL BARQUERO, MARIA 64,615 7,250 71,865
82 ***7896** CIDONCHA GOMEZ, MARIA CRISTINA 66,154 5,650 71,804
83 ***5658** GIL MORALES, PATRICIA 66,154 5,440 71,594
84 ***4386** GARCIA CARRASCAL, MARIA 63,846 7,700 71,546
85 ***5333** RAMOS RIVERA, JUAN FRANCISCO 59,231 10,980 70,211
86 ***7955** POZAS FLORES, OLGA 60,000 9,850 69,850
87 ***6259** LUJAN PRIOR, MARIA 52,308 17,380 69,688
88 ***3739** ACUÑA URQUIZO, KARINA 54,615 15,010 69,625
89 ***3662** CALLEJA GALINDO, ESTHER 60,769 8,720 69,489
90 ***5678** RUIZ IGLESIAS, ANA 63,846 5,270 69,116
91 ***6660** DIAZ PEREZ, ESPERANZA 58,462 9,510 67,972
92 ***5599** DOMINGUEZ PALACIOS, SELENE 62,308 5,440 67,748
93 ***7452** MARCOS CASADO, CRISTINA 54,615 12,920 67,535
94 ***0109** CIMADEVILLA FERNANDEZ, MARIA

OLIVA
62,308 5,200 67,508

95 ***9563** LOPEZ RAMIS, SILVIA 59,231 8,240 67,471
96 ***6475** BERROCAL DIAZ, ANA 51,538 15,420 66,958
97 ***0265** OLIVA MANGAS, CECILIA 57,692 9,250 66,942
98 ***2072** CASTELLANO RAMOS, NATALIA 55,385 11,490 66,875
99 ***7441** RODRIGUEZ PARRON, MONTSERRAT 54,615 12,000 66,615
100 ***5718** CAMPOS GAMERO, EVA MARIA 55,385 11,150 66,535
101 ***4558** RODRIGUEZ RODRIGO, BEATRIZ 53,846 12,180 66,026
102 ***2950** PINDADO JIMENEZ, VERONICA 65,385 0,000 65,385
103 ***8694** ZURITA ALMAGRO, MARI CARMEN 56,154 8,620 64,774
104 ***3342** FERNANDEZ BORRELLA, NATALIA 55,385 9,230 64,615
105 ***5746** ESCOBAR BASILIO, INMACULADA 56,154 7,330 63,484
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ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO (RES. CONV. 18/09/17
Y RES. CONV. 23/02/18)

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

106 ***2292** GONZALEZ CAMISON, AROA 58,462 4,700 63,162
107 ***8733** MACHIO SANCHEZ, MARTA GEMA 56,923 6,200 63,123
108 ***8474** SALGADO GOMEZ, MARIA DEL PILAR 54,615 7,720 62,335
109 ***0408** SANCHEZ CONDE, JAVIER 60,769 0,100 60,869
110 ***7477** ROBLES GONZALEZ, MARTA 53,077 6,720 59,797
111 ***6528** QUINTANA PEREZ, JULIAN 50,000 9,530 59,530
112 ***2578** MONDELO LIÑARES, LUCIA 57,692 0,000 57,692
113 ***5315** SALGUERO CABALGANTE, ROCIO 54,615 2,400 57,015
114 ***3740** RAMIREZ ORDUÑA, MERCEDES

BARBARA
51,538 4,780 56,318

115 ***9022** CASTIÑEIRAS TOURIÑO, MARIA
PAULA

53,846 0,000 53,846

116 ***9258** DELGADO RODRIGUEZ, JOSE 53,846 0,000 53,846
117 ***0438** ROMERO VALENCIA, SARA 53,077 0,000 53,077
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ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO (RES. CONV. 18/09/17
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RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (PROMOCIÓN INTERNA)

1 ***1912** RUBIO VIDAL, RAFAEL 72,650 16,900 89,550
2 ***0672** SIERRA LLAMAZARES CUEVAS,

MANUELA
63,248 25,850 89,098

3 ***4854** MACARRO RUIZ, DOLORES 67,521 19,150 86,671
4 ***5108** BLAS BLANCO, ANTONIO DAVID DE 63,248 22,350 85,598
5 ***1354** RAMOS JOSE MARIA, MACARENA 66,667 18,200 84,867
6 ***7970** MORALES ARENAS, FRANCISCO

JOSE
61,538 21,620 83,158

7 ***6816** GORDILLO RODRIGUEZ, JOSE
ANTONIO

64,103 17,700 81,803

8 ***7023** ASUAR ORTIZ, LUIS ANTONIO 60,684 17,450 78,134
9 ***1545** GONZALEZ GIL, MARIA DEL PUERTO 57,265 18,350 75,615
10 ***1879** BAENA AVILES, SILVIA SILVESTRE 50,427 21,430 71,857
11 ***6073** POBLADOR BORRELLA, MARIA

SOLEDAD
54,701 16,650 71,351

12 ***5509** CORCHERO MUÑOZ, MARIA
VICTORIA

51,282 14,500 65,782

Martes, 2 de junio de 2020
16808

NÚMERO 105
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RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO DE DISCAPACIDAD)

1 ***9321** MORICHE ROLDAN, MARINA 70,000 12,050 82,050
2 ***8896** MESONERO GARCIA, TERESA 66,923 10,200 77,123
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
de Servicios Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica. (2020060820)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2019, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Servicios 
Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre,

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2019.

Y de otra, D. Gregorio Rodríguez Dueñas, Presidente de la Mancomunidad de Servicios Cíjara 
con NIF P5606301I actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por 
los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 3 de agosto de 2017, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
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convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha de 28 de diciembre de 2017, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2018, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Servicios 
Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2018.

Asimismo, con fecha de 12 de diciembre de 2018 se suscribe un nuevo acuerdo de prórroga 
y actualización de la financiación, para el año 2019, del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2019.

Cuarto. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están interesa-
das en prorrogar de nuevo la vigencia del mismo para el año 2020, en los términos de las 
cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto 
en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarro-
llo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran de nuevo necesario la prórroga del convenio, en base a 
razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garanti-
zando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Sexto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
año 2019 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
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determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuerdo 
de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 3 de agosto de 2017 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara, en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2020 asciende a la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil setecientos euros con dieciséis céntimos (135.700,16 €), para lo cual la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará la cantidad de ciento treinta y cuatro mil 
trescientos cuarenta y tres euros con dieciséis céntimos (134.343,16 €), correspondiente al 
99 % de la financiación de la misma, y la Mancomunidad la cantidad de mil trescientos 
cincuenta y siete euros (1.357,00 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 100 % 
de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de la 
presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2020, aplicación presupuestaria 
11.03.252B.461.00 superproyecto de gasto 2016 11 03 9001 “Servicios Sociales de Aten-
ción Social Básica”, código de proyecto de gasto 2016 11 003 0001 00 “Servicios Sociales 
de Atención Social Básica”

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para el año 2020.
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Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2020 para financiar 
las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente
de la Mancomunidad
de Servicios Cíjara,

FDO.: GREGORIO RODRÍGUEZ DUEÑAS
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A N E X O

PRESUPUESTO 2020

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA, EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “004 Mancomunidad de Servicios Cíjara”

Número de
Entidades Locales: 6 Población 

Integrada 8.507

Número de 
Trabajadores/as 

Sociales 
reconocidos:

4

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad

Presupuesto de 
Personal 132.460,16 € 131.135,56 € 1.324,60 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  3.240,00 € 3.207,60 € 32,40 €

TOTAL 135.700,16 € 134.343,16 € 1.357,00 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €

• • •



Martes, 2 de junio de 2020
16817

NÚMERO 105

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Intermunicipal de la Vera en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2020060821)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2019, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Intermunicipal 
de la Vera en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre,

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA 

EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2019.

Y de otra, D. Lucas Martín Castaño, presidente de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera 
con NIF P1000002D actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por 
los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 6 de julio de 2017, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Intermunicipal de la Vera en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
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convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha de 27 de diciembre de 2017, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2018, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Intermunicipal 
de la Vera en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de 
atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2018.

Asimismo, con fecha de 14 de diciembre de 2018 se suscribe un nuevo acuerdo de prórroga 
y actualización de la financiación, para el año 2019, del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Intermunicipal de la Vera en la prestación de información, valoración y orientación del servi-
cio social de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2019.

Cuarto. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están interesa-
das en prorrogar de nuevo la vigencia del mismo para el año 2020, en los términos de las 
cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto 
en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarro-
llo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran de nuevo necesario la prórroga del convenio, en base a 
razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garanti-
zando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Sexto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
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año 2019 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuerdo 
de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 6 de julio de 2017 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Intermunicipal de la Vera, en la prestación de información, valoración y orientación del servi-
cio social de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2020 asciende a la cantidad de doscien-
tos sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y dos euros con sesenta y cuatro céntimos 
(269.542,64 €), para lo cual la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará la canti-
dad de doscientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete euros con veintiún cénti-
mos (266.847,21 €), correspondiente al 99 % de la financiación de la misma, y la Mancomu-
nidad la cantidad de dos mil seiscientos noventa y cinco euros con cuarenta y tres céntimos 
(2.695,43 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 100 % de la financiación de la 
misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de la presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2020, aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 super-
proyecto de gasto 2016 11 03 0001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, código de 
proyecto de gasto 2016 11 003 0001 00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para el año 2020.
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Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2020 para financiar 
las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente
de la Mancomunidad Intermunicipal

de la Vera,

FDO.: LUCAS MARTÍN CASTAÑO
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A N E X O

PRESUPUESTO 2020

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA, 
EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “001 Mancomunidad Intermunicipal de la Vera”

Número de
Entidades Locales: 19 Población 

Integrada 24.127

Número de 
Trabajadores/as 

Sociales 
reconocidos:

8

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad

Presupuesto de 
Personal 259.702,64 € 257.105,61 € 2.597,03 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  9.840,00 € 9.741,60 € 98,40 €

TOTAL 269.542,64 € 266.847,21 € 2.695,43 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

24.454.16 € 8.008.67 € 32.462.83 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se adoptan medidas excepcionales respecto a la 
prestación de servicios de información y registro de documentos por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos 
públicos, con motivo del COVID-19. (2020060887)

Mediante Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Conseje-
ra de Hacienda y Administración Pública (DOE número 57, de 23 de marzo), se adoptaron 
medidas excepcionales respecto a la prestación de servicios a través de las oficinas de 
registro dependientes de la Administración de la Junta de Extremadura, con motivo del 
COVID-19 disponiéndose su cierre junto con las oficinas de atención ciudadana habilitán-
dose exclusivamente las vías telefónicas y telemáticas como mecanismo de prevención de 
salud pública.

Dichas medidas excepcionales se fundamentaron en el contexto normativo y social que 
entonces existía, teniendo en cuenta la suspensión de los términos e interrupción de los 
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público, así como 
la limitación de la libertad de circulación de personas derivada de la declaración del estado 
de Alarma, por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, previéndose la actualización del 
nivel de servicios en función de la evolución y entidad de la epidemia del coronavirus COVID-
19 y de las recomendaciones que adopten las autoridades sanitarias y administrativas 
competentes.

Actualmente, la Comunidad Autónoma de Extremadura está en la Fase 2 de Desescalada 
hacia la nueva normalidad, existiendo mayor libertad de la ciudadanía para realizar desplaza-
mientos y salidas de sus respectivos domicilios, así como para el ejercicio de actividades 
económicas. Además, mediante el Decreto autonómico 25/2020, de 15 de mayo, se ha acor-
dado el levantamiento de la suspensión de términos e interrupción de plazos administrativos 
respecto de los procedimientos administrativos autonómicos que así se acuerde por los órga-
nos de la Junta de Extremadura, y está previsto que, a partir del 1 de junio de 2020, se 
inicien los procedimientos que hubieran sido suspendidos por una norma con rango de Ley 
conforme al artículo 9 de un Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga 
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Paralelamente, la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus potestades de auto organiza-
ción administrativa, durante las etapas más críticas de la pandemia y conforme a su evolu-
ción ha adoptado medidas dirigidas a garantizar asistencia continuada e información actuali-
zada a la ciudadanía. En principio, el teléfono de emergencias 112 se configuró como el 
referente para la sociedad extremeña, habilitándose con posterioridad un asistente virtual, 
Hygeia112, por redes sociales y juntaex.es para reforzar la atención. Al iniciarse la Fase 1 de 
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la desescalada, el servicio de Información y Participación Ciudadana dependiente de esta 
Consejería asumió la función de informar a la ciudadanía sobre el nuevo régimen de dere-
chos y libertades en relación con los servicios ofrecidos por la administración, derivándose en 
el 112 la atención urgente y sanitaria. En este momento el personal de las oficinas de 
respuesta de personalizada de Mérida, Cáceres, Badajoz, Plasencia y del centro de atención 
administrativa de Zafra responden a consultas ciudadanas sobre cualquier ámbito de activi-
dad, mediante el teléfono 900222012 y correo electrónico informacion.covid19@juntaex.es, 
con el soporte de empleados de diferentes áreas administrativas y la Delegación del Gobierno 
en Extremadura.

Este modelo de colaboración ha de preservarse y consolidarse en el tiempo como única vía 
para garantizar el mayor rigor informativo y asistencial a la ciudadanía, involucrando en este 
cometido a cuantos órganos y unidades sean precisos, en un contexto extraordinariamente 
volátil e incierto, por la evolución de la pandemia y dificultad de estimar las consecuencias 
socioeconómicas derivadas de la misma lo que exige anticiparse en aunar esfuerzos y recur-
sos para asegurar la prestación de servicios públicos, declarados como esenciales.

Atendidas dichas circunstancias, es preceptivo seguir impulsando medidas en las que conver-
jan la prioridad de ofrecer ayuda e información actualizada a la ciudadanía y la de garantizar 
su relación con la administración autonómica por la vía presencial, telefónica y digital. Todo 
ello de conformidad con el marco normativo de actuación administrativo sobrevenido y lo 
dispuesto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más 
ágil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública con 
competencias horizontales en la implantación de administración digital, atención e informa-
ción ciudadana y coordinación general de las oficinas de registro de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos públicos conforme a lo dispuesto en el 
Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, y Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
atendiendo al despliegue de soluciones tecnológicas que incrementan en el nivel de servicios 
electrónicos, la evolución de la pandemia del COVID-19, las recomendaciones que adopten 
las autoridades sanitarias y administrativas competentes,

R E S U E L V E :

Primero. La atención e información a la ciudadanía sobre consultas relacionadas con el 
COVID-19 o funcionamiento general de los servicios se realizará, preferentemente, mediante 
el correo electrónico informacion.covid19@juntaex.es y informacion.sia@juntaex.es y el telé-
fono 900 222 012, en el horario de 8:30 a 14:30 horas y  de 16:00 a 18:00 horas.  
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El registro electrónico de documentos podrá realizarse mediante el sistema de la Administra-
ción General del Estado habilitado:

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

Segundo. Las oficinas de respuesta personalizada de información y atención ciudadana de 
Mérida, Badajoz, Cáceres y Plasencia y el centro de atención de administrativo de Zafra reini-
ciarán su actividad con servicios mínimos para garantizar la continuidad del modelo colabora-
tivo de gestión de la información existente y la asistencia presencial ciudadana.

En todo caso, su reapertura estará condicionada al cumplimiento de las condiciones a que se 
refiere Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se establecen las medidas y pautas de actua-
ción para la reincorporación progresiva a sus puestos de trabajo de los empleados públicos 
del ámbito general de la administración de la Junta de Extremadura.

Tercero. Los centros de atención administrativa y resto de oficinas de registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos podrán reanu-
darán su actividad atendiendo a las siguientes circunstancias:

1. El cumplimiento de las condiciones de prevención de salud pública a que se refiere la reso-
lución citada en el apartado anterior.

La cita previa será telefónica en tanto no se habilite una solución tecnológica corporativa 
para las oficinas que, por su dimensión, ubicación u otras circunstancias sea necesaria, 
por razones de salud pública y eficiencia. La información sobre los servicios de las oficinas 
se mantendrá actualizada en el portal ciudadano de la Junta de Extremadura.

2. La comunicación previa al órgano directivo competente en materia de coordinación funcio-
nal de registros expresando el cumplimiento de la Resolución de 13 de mayo, la razones 
que amparan la necesidad de la apertura como la reanudación o reinicio de procedimien-
tos administrativos, etc y el perfil de sus destinatarios respecto a su obligatoriedad o no a 
relacionarse por medios electrónicos.

3. Tratándose de oficinas de registro ubicadas en edificios administrativos en los que existan 
otras de la misma, o diferentes consejerías u organismos públicos, será preceptivo proce-
der a su agrupación por Resolución conjunta para asumir las funciones que en materia de 
asistencia de registro le corresponden por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedi-
miento administrativo de las Administraciones Públicas conforme y garantizar los derechos 
de la ciudadanía que en la misma se contemplan.

Cuarto. La presente resolución producirá efectos desde el momento de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura quedando sin eficacia la Resolución de 20 de marzo de 2020, 
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de la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública por la que se 
adoptan medidas excepcionales respecto a la prestación de servicios a través de las oficinas 
de registro dependientes de la Administración de la Junta de Extremadura, con motivo del 
COVID-19.

Mérida,  29 de mayo de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 30 de enero de 2020, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de modificación puntual n.º 36 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valencia de 
Alcántara, consistente en modificar las condiciones objetivas determinantes 
para la apreciación de la existencia de riesgo de formación de núcleo de 
población en el suelo no urbanizable. (2020AC0016)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de 
enero de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Ordenación del Territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 2-7-19).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 5-8-19).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Valencia de Alcántara no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la 
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Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de 
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la 
Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instrumen-
tos de ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta ley” 
dispone:

“Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de 
dos años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régi-
men previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados 
antes de su vigencia.

 Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y segu-
ridad jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo 
que la referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino 
también a la distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” 
de la Comunidad Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 
50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de 
coherencia, sino en base a que se encuentra referido a instrumentos y procedimientos 
contemplados en la anterior LSOTEX.

Con la presente modificación se pretende realizar una simplificación de las determinaciones 
que actualmente fijan las condiciones objetivas para la formación de núcleos de población en 
SNU, con el fin de adaptarlas a las definiciones y criterios establecidos en LSOTEX y normati-
va sectorial.

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la 
LSOTEX y 105.5 del RPLANEX.
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como anexo I a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependien-
te de esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 30 de enero de 2020.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º

 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
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A N E X O  I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 
30/01/2020, en la que se aprueba la modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, que tiene que tiene por objeto modificar las condiciones objetivas 
determinantes para la apreciación de la existencia de riesgo de formación de núcleo de 
población en el Suelo No Urbanizable, eliminándose el artículo 247 y quedando los artículos 
235, 236, 243, 250, 262, 264, 274, 277 y 284 como siguen:

Artículo 235. Concepto de núcleo de población.

Constituirá un núcleo de población: todo asentamiento humano o de actividades desde que 
da lugar a varias parcelas o unidades rústicas aptas para la edificación, que, por sus caracte-
rísticas, pueda generar objetivamente demandas de dotación de servicios e infraestructuras 
públicas urbanísticas y, en particular, las de suministro de aguas y de evacuación de las resi-
duales, alumbrado público y acceso rodado.

Artículo 236. Condiciones objetivas que dan lugar a la posibilidad de formación de 
núcleo de población.

La formación de un nuevo núcleo de población, según el concepto establecido en las presen-
tes Normas Subsidiarias, se puede producir cuando:

a) La realización de actos de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalacio-
nes conlleven la demanda potencial de los servicios o infraestructuras colectivas innecesa-
rias para la actividad de explotación rústica o de carácter específicamente urbano.

b) Existan más de tres edificaciones con destino industrial o terciario en unidades rústicas 
aptas para las edificaciones colindantes. Tampoco podrán existir más de tres edificaciones 
con destino residencial en unidades rústicas aptas para las edificaciones colindantes, cuya 
densidad supere la de una vivienda por cada dos hectáreas.

c) El incumplimiento de las condiciones particulares de implantación para cada tipo de cons-
trucción y en cada tipo de suelo no urbanizable, contenidas en artículos siguientes de 
estas Normas Urbanísticas.

Artículo 243. Condiciones generales.

1. Podrán construirse edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social que 
necesariamente deban emplearse en medio rural.
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2. En ningún caso se consideran comprendidas las instalaciones de carácter residencial 
familiar.

3. Deberán respetarse los usos y condiciones de edificación que se establecen en estas 
Normas.

4. Las correspondientes autorizaciones para edificar en este tipo y categoría de suelo, debe-
rán tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Suelo, y en el Reglamento de 
Gestión Urbanística; siendo necesario justificar, tanto la utilidad pública o interés social de 
la iniciativa cuya declaración debe seguir el trámite pertinente, como la necesidad de su 
emplazamiento en zona rural.

Artículo 250. Condiciones particulares de implantación para las construcciones e 
instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas.

— Distancia mínima a núcleo urbano:

• Infraestructuras: Libre.

• Edificaciones: silos, casetas para almacenamiento de aperos de labranza, almacenes de 
productos Agrícolas o ganaderos, o de maquinaria e invernaderos: Libre.

• Edificaciones: cuadras, establos, porquerizas: Según legislación sectorial.

— Distancia mínima a otra edificación de otra parcela:

• Infraestructuras y edificaciones: Libre.

— Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

— Parcela mínima a efectos de la posibilidad de edificar: 0,5 ha.

— Distancia mínima a linderos:

• Infraestructuras: Libre.

• Edificaciones: 5 metros.

Artículo 262. Condiciones particulares de implantación para las viviendas aisladas.

— Distancia mínima a núcleo urbano: Libre.

— Distancia mínima a otra edificación de otra parcela: Libre.



Martes, 2 de junio de 2020
16833

NÚMERO 105

— Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

— Distancia mínima a linderos: 5 metros.

Artículo 264. Industrias. Condiciones particulares de implantación.

Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica que les sea de 
aplicación.

La autorización de la implantación de una industria llevará aparejada la posibilidad de conce-
sión de licencia municipal para las edificaciones precisas para la exploración, siempre que se 
cumplimente la legislación urbanística, licencia que necesitará la autorización previa de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, tramitada conforme al 
procedimiento que regula la Ley del Suelo y el Reglamento de Gestión.

Las competencias de la distinta legislación específica se entienden sin perjuicio de las deriva-
das de la ordenación del territorio, respecto a las edificaciones precisas para la instalación, 
sobre las cuales podrá ser aplicado lo dispuesto en la Ley del Suelo y demás legislaciones 
concurrentes.

Condiciones de implantación:

— Servicios de carreteras:

• Distancia mínima a núcleo urbano: Según legislación sectorial.

• Distancia mínima a otras edificaciones de otra parcela: Libre.

• Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

• Distancia mínima a linderos: 5 metros.

— Industrias extractivas:

Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un lugar determinado y concreto, no 
se establecen condiciones particulares de implantación.

— Industrias vinculadas al medio rural:

• Distancia mínima al núcleo urbano: Según legislación sectorial.

• Distancia mínima a otra edificación de otra parcela: Libre.
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• Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

— Gran industria propiamente dicha e industrias peligrosas y nocivas:

• Distancia mínima a núcleo urbano: Según legislación sectorial.

• Distancia mínima a otras edificaciones de otra parcela: Libre.

• Distancia mínima a linderos: 5 metros.

• Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

— Depósito, apilamiento y vertederos de residuos sólidos:

• Distancia mínima a núcleo urbano: Según legislación sectorial.

• Distancia mínima a otras edificaciones de otra parcela: Libre.

• Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

• Distancia mínima a linderos: 5 metros.

Artículo 274. Condiciones particulares de implantación para los Equipamientos 
Comunitarios y Servicios Terciarios.

— Distancia mínima a núcleo urbano:

• Equipamientos Comunitarios y Servicios Técnicos: Libre.

• Servicios Terciarios de Hostelería y Turismo, Campamento de Turismo, Adecuaciones 
Recreativas, Parque Rural y Adecuaciones para usos didácticos y científicos: Libre.

— Distancia mínima a otra edificación de otra parcela: Libre.

— Distancia mínima a carreteras: según legislación sectorial, respetando las servidumbres 
acústicas establecidas.

— Parcela mínima: 0,5 ha.

— Distancia mínima a linderos:
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• Equipamientos Comunitarios y Servicios Técnicos: 5 m.

• Servicios Terciarios de Hostelería y Turismo, Campamento de Turismo,

Adecuaciones Recreativas, Parque Rural y Adecuaciones para usos didácticos y científicos: 
5 m.

Artículo 277. Régimen particular de usos.

Con las condiciones y requisitos que correspondan para cara uso recogido en el Capítulo IV, 
se considera como:

1. Usos autorizables:

— Agricultura: se autorizan nuevos usos agrícolas que por sus particulares características 
y situación, no entren en contradicción con los valores forestales.

— Forestal: se permite la explotación forestal, tanto en zonas de bosque autóctono, como 
en zonas de dehesas y repoblación. Las talas no podrán implicar la transformación del 
uso forestal del suelo.

— Ganadería extensiva e intensiva, en este último caso se deberá garantizar la inserción 
de la edificación en el paisaje.

— Construcciones e instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas.

— Construcción e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las 
obras públicas.

— Actividades de carácter infraestructural.

— Vivienda familiar en sus dos categorías, agraria y no agraria, con las siguientes condi-
ciones:

• Parcela mínima: 10 ha.

• Superficie edificable: 300 m².

• Distancia mínima a otra vivienda: Libre.

— Industrias vinculadas al medio rural.

— Industrias: extractivas en sus dos categorías, canteras y extracciones de áridos y acti-
vidades mineras.
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— Servicios Terciarios de Hostelería y Turismo.

— Campamentos de Turismo.

— Adecuaciones Recreativas y Naturalísticas.

— Equipamiento: Comunitario, Docente, Deportivo, Social o Religioso.

— Parques rurales.

— Adecuaciones para usos didácticos o científicos.

2. Usos prohibidos:

Todos los demás no indicados explícitamente como permitidos.

Artículo 284. Régimen particular de usos.

Con las condiciones y requisitos que corresponden para cada uso recogido en las presentes 
Normas, podrán implantarse en esta clase de suelo los usos y actividades siguientes:

1. Usos autorizables:

— Agrícola: en todas sus formas.

— Forestales: se permite la explotación forestal aun como las talas que impliquen trans-
formación del uso del suelo.

— Ganadería: en todas sus formas.

— Construcciones e instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas.

— Actividades de carácter infraestructural.

— Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de 
las obras públicas.

— Vivienda familiar: en todas sus categorías, con las siguientes condiciones:

• Parcela Mínima: 2 has.

• Superficie edificable: 300 m².

• Distancia mínima a otra vivienda: Libre.



Martes, 2 de junio de 2020
16837

NÚMERO 105

— Industrias: se permite todo tipo, incluso las nocivas y peligrosas.

— Equipamientos Dotacionales y Servicios terciarios.

2. Usos prohibidos:

Todos los demás no indicados explícitamente como autorizables.
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RESUMEN EJECUTIVO

La presente modificación pretende flexibilizar y adaptar en lo máximo posible a la normativa 
urbanística vigente -LSOTEX-, las condiciones objetivas de formación de núcleo de población 
establecidas en las NNSS, mediante la modificación de parte del articulado correspondiente 
al título V de las NNSS de Planeamiento. Concretamente, se considera preciso modificar los 
artículos 235, 236, 239, 243, 247, 250, 262, 264, 274, 277 y 284.

En las NNSS de Valencia de Alcántara, la regulación de estos parámetros queda establecida 
en distintos apartados, de modo repetitivo y en ocasiones, contradictorio (regulación gene-
ral/particular), lo que genera la posibilidad de interpretar erróneamente la norma con los 
consiguientes problemas que pueden provocarse en su aplicación, y por tanto en la implanta-
ción de ciertas actividades o usos autorizables en el SNU.

Considerando la situación, a juicio de la corporación municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia de Alcántara, para dar solución a esta problemática debieran modificarse las NNSS 
de modo que estos parámetros queden sujetos únicamente a las exigencias establecidas en 
la legislación urbanística autonómica o en la normativa sectorial que pudiera ser de aplica-
ción en cada caso.

La presente modificación puntual pretende, en consecuencia, realizar una simplificación de 
las determinaciones que actualmente fijan las condiciones objetivas para la formación de 
núcleos de población en SNU, con el fin de adaptarlas a las definiciones y criterios estableci-
dos en la Legislación Urbanística Autonómica y normativa sectorial.

Esta modificación puntual, no se encuentra sometida a evaluación ambiental estratégica ya 
que no supone la ampliación o modificación de las condiciones para el establecimiento de 
proyectos y actividades, conforme al artículo 49 la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 11/05/2020 y n.º CC/020/2020, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal, que tiene que tiene por objeto modificar las condiciones objetivas determinantes para la 
apreciación de la existencia de riesgo de formación de núcleo de población en el suelo no 
urbanizable.

Municipio: Valencia de Alcántara.

Aprobación definitiva: 30 de enero de 2020.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 11 de mayo de 2020.

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2020, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de trabajo de la 
empresa “Lider Aliment, SA”. (2020060857)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Lider Aliment, S.A.” (código 
de convenio 06100662012020), que fue suscrito con fecha 18 de diciembre de 2019, de una 
parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité de Empresa en representa-
ción de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colec-
tivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2020.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO EMPRESA 
LIDER ALIMENT, SA

Artículo 1. Partes que lo conciertan. 

El presente convenio colectivo se concierta entre la representación de la empresa Lider 
Aliment, SA, y la representación de los trabajadores/as de la misma de la provincia de 
Badajoz.

Artículo 2. Ámbito funcional y territorial.

Son de aplicación las normas contenidas en este Convenio a todos los trabajadores/as de 
Lider Aliment, SA, en la provincia de Badajoz.

Artículo 3. Ámbito personal.

Las disposiciones de este convenio colectivo afectan a todo el personal que, a partir de su 
entrada en vigor, presten sus servicios con contrato laboral en la empresa Lider Aliment, SA, 
dentro de la provincia de Badajoz.

No será de aplicación el presente convenio a las personas que se encuentren comprendidas 
en algunos de los supuestos regulados en el artículo 1.3 y en el artículo 2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 4. Ámbito temporal.

La vigencia general del presente convenio se iniciará el 1 de enero de 2020, finalizando el 31 
de diciembre de 2020.

Artículo 5. Duración.

La duración del presente convenio será desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020. El presente convenio podrá ser denunciado por cualesquiera de las partes firmantes 
con una antelación de 15 días antes de su finalización. La denuncia deberá ser comunicada a 
la Dirección Provincial de Trabajo y a la representación empresarial y sindical. En caso de que 
el convenio no sea denunciado por ninguna de las partes, este se entenderá prorrogado de 
año en año en todo su articulado, excepto en lo referente a salarios y demás aspectos retri-
butivos del mismo que se aumentarán con el IPC del año anterior.
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En caso de que el convenio sea denunciado este mantendrá la vigencia de todo su articulado 
hasta la consecución de un nuevo acuerdo.

Artículo 6. Compensación.

Las concesiones y mejoras pactadas constituyen un conjunto inalterable a los efectos de su 
aplicación y serán compensadas en su totalidad con las que tuvieran establecidas las empre-
sas, sea cualquiera la procedencia jurídica de ellas, disposición legal, jurisprudencia, pacto 
colectivo o individual, uso o costumbre o cualquier otra cosa.

Artículo 7. Absorbilidad.

Las mejoras de este convenio absorberán las que establezcan las disposiciones legales futu-
ras que modifiquen los conceptos retributivos especificados en el mismo.

Artículo 8. Garantía personal.

Las empresas respetaran aquellas situaciones personales en las que los interesados estén 
beneficiados y mejorados en relación con el presente convenio, no pudiendo entenderse por 
analogía a situaciones parecidas o similares, y en ningún caso se considerarán que dichas 
mejoras correspondan al puesto desempeñado, sino que en todo momento serán considera-
das como personalísimas.

Artículo 9. Comisión paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación de cuanto se refiere al texto del 
Convenio, formada por las siguientes personas:

Representación de la empresa:

Consolación Bueno Alemán.

Leticia Mateos Nieto.

Representación de los trabajadores:

Jose  Antonio Diez García.

M.ª Jesús Rayego Calderón.
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Cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes respecto a la interpretación de 
las cláusulas del presente convenio, serán sometidas a informe escrito de dicha Comisión.

Artículo 10. Retribuciones mínimas.

Las retribuciones del presente convenio son mínimas.

Artículo 11. Salarios. Cláusula de transición de Convenios.

En el presente convenio se están negociando los conceptos salariales correspondientes al año 
2020.

No obstante, lo anterior, hemos de precisar que se viene de una situación previa en la que el 
convenio colectivo sectorial de aplicación es el comercio de alimentación de la provincia de 
Badajoz.

El mismo se encuentra denunciado desde finales del 2017, y por tanto en situación de ultra-
actividad.

Las partes negociadoras del convenio sectorial no han alcanzado ningún acuerdo para las 
actualizaciones de los salarios de los años 2018 y 2019.

Por esta razón, se va a proceder, además de pactar la actualización del salario del año 2020, 
a abonar las cuantías, que se determinarán a continuación, como anticipo a cuenta de las 
actualizaciones correspondientes a los años 2018 y 2019 que se acuerden en su día en el 
ámbito del convenio colectivo sectorial de alimentación de la provincia de Badajoz, en los 
términos establecidos en la cláusula de revisión salarial que se expondrá en el artículo 11. 
bis del presente convenio.

Para el año 2018 se establece provisionalmente una subida salarial del 1,7 % con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero 2018, para el año 2019 se establece una subida salarial del 
1,7 % con carácter retroactivo del 1 de enero de 2019, y para el año 2020 se estable una 
subida salarial del 0,5 %.

Artículo 11 BIS. Cláusula Revisión Salarial.

Ambas partes acuerdan que los salarios pactados en el año 2017 en el convenio colectivo 
sectorial del comercio de la alimentación de la provincia de Badajoz se vean incrementados 
cuando termine el año 2020 en un 3,9 %. Es decir, la revalorización salarial acordada impli-
cará que en el año 2020 los trabajadores percibirán un salario equivalente al salario percibi-
do en el año 2017 incrementado el 3,9 %.
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Por tanto, este incremento para los años 2018, 2019, y 2020 será aplicado en cómputo 
global (esto es para los 3 años en su conjunto), entendida, así como una revalorización 
Trianual conjunta.

No obstante, lo anterior, dicho incremento del 3,9 % se distribuirá provisionalmente de la 
siguiente manera:

Para el año 2018 se establece provisionalmente una subida salarial del 1,7 % con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero 2018, para el año 2019 se establece una subida salarial del 
1,7 % con carácter retroactivo del 1 de enero de 2019, y para el año 2020 se estable una 
subida salarial del 0,5 %.

Si finalmente la suma de las actualizaciones salariales que se pacte en el convenio sectorial 
de alimentación de la provincia de Badajoz para los años 2018, 2019 y 2020 resultara infe-
rior al 3,9 %, se mantendrá el incremento del 3,9 % pactado. Es decir, no se verá revisado a 
la baja.

Si finalmente la suma de las actualizaciones salariales que se pacte en el convenio 
sectorial de alimentación de la provincia de Badajoz para los años 2018, 2019 y 2020 
resultara superior al 3,9 % en su conjunto trianual, los salarios se verán actualizados 
hasta el resultado de dicha suma, sin que en ningún caso este incremento pueda supe-
rar un tope máximo del 4,9 %, es decir, en cualquier caso, el incremento que se produ-
jera por la suma de las actualizaciones salariales no podrá rebasar nunca un 1 % más 
del 3,9 % acordado.

Por todo lo anterior, ambas partes están de acuerdo en que la actualización ha de ser consi-
derada en su conjunto, es decir, en cómputo global trianual. Por tanto, en ningún caso podrá 
ser de aplicación cualquier revalorización del convenio sectorial provincial considerada de una 
manera individualizada año por año.

Las revalorizaciones anteriormente expuestas serán de aplicación en la forma pactada para el 
resto de conceptos salariales o indemnizatorios, previstos en el presente convenio.

Artículo 12. Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a tres gratificaciones extraor-
dinarias, de una mensualidad cada una, pagaderas en marzo, julio y diciembre. Las mencio-
nadas pagas extraordinarias se devengarán de la siguiente forma:

a) La de marzo del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior.

b) La de julio, del 1 de julio anterior al 30 de junio del año en el que se perciba.
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c) La de Navidad, del 1 de enero al 31 de diciembre.

El abono de las mismas se realizará los días 15 de cada uno de los meses indicados. Estas 
pagas corresponderán a una mensualidad de salario base y antigüedad.

Las empresas, podrán de acuerdo con los trabajadores, prorratear proporcionalmente entre 
los doce meses estas gratificaciones extraordinarias. En el caso de que no hubiera acuerdo 
entre las empresas y trabajadores se podrá recurrir a la Comisión Paritaria de este convenio 
para su interpretación.

Artículo 12.1. Anticipo.

Los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán derecho a percibir, antes 
del día señalado para el pago un anticipo a cuenta de hasta el 50 % de la retribución 
devengada.

Artículo 13. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán de unas vacaciones retribuidas anualmente, que tendrán 
una duración de 30 días naturales, que podrán ser fraccionados en dos períodos.

El comienzo de las mismas no podrá comenzar coincidiendo con domingos y festivos. Las 
empresas y los representantes de los trabajadores vendrán obligados a confeccionar un 
calendario de vacaciones antes del día 10 de enero de cada año, caso de no haber acuerdo 
con los trabajadores, será por orden de antigüedad, rotativa en años posteriores y de acuer-
do con la legislación.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que 
se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de 
trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48, se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al 
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que correspon-
den, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no 
hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado.
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Artículo 14. Trabajo en domingos y/o festivos.

Se permitirá la apertura de los centros de trabajo durante 4 festivos al año. Si por necesida-
des de la empresa, fuese preciso ampliar este número de días, se convocará a la Comisión 
Paritaria para su resolución.

La retribución del trabajo en días festivos se realizará a través de un Plus específico, de igual 
denominación, cuya cuantía se fija en 14,91 euros/hora para el año 2020. La prestación de 
este servicio se deberá realizar con trabajadores que lo acepten voluntariamente.

Artículo 15. Trabajo en las tardes de días feriados.

Se permitirá la apertura de los centros de trabajo durante el 50 % de las tardes de los días 
laborales comprendidos en el calendario oficial de ferias de cada localidad. Si de la aplicación 
de este criterio, resultase un número no entero de tardes de trabajo, se compensará el exce-
so trabajado en descanso equivalente a disfrutar, de mutuo acuerdo entre la empresa y el 
trabajador, en el plazo máximo de un mes.

Artículo 16. Indemnizaciones.

Todas las empresas afectadas a este convenio dispondrán de una póliza de accidente indivi-
dual o colectivo que cubra las contingencias de muerte e invalidez permanente con las 
siguientes cuantías.

— Año 2020:

Gran Invalidez: 22.826,62

Invalidez Permanente Absoluta: 22.826,62

Invalidez Permanente Total: 22.826,62

Invalidez Permanente Parcial: 9.130,65

Muerte por Accidente: 25.143,00

Muerte Natural: 6.881,72

Artículo 17. Incapacidad laboral temporal.

Todo trabajador en situación de I.T. percibirá el 100 % de su salario real desde el primer día.
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Artículo 18. Compensación económica.

Todo trabajador con una antigüedad de 8 años en la empresa, y con una edad comprendida 
entre los 60 y 64 años de edad, que quisiera resolver de forma voluntaria su relación laboral, 
causando baja en la empresa, tendrá derecho a que la empresa le abone una prestación 
salarial de pago único con arreglo a la siguiente escala:

— De 60 a 61 años  ................................................................. 7 mensualidades.

— De 61 a 62 años .................................................................. 6 mensualidades.

— De 62 a 63 años  ................................................................. 5 mensualidades.

— De 63 a 64 años .................................................................. 4 mensualidades.

— De 64 a 65 años .................................................................. 3 mensualidades.

Esta compensación económica tiene como finalidad premiar al trabajador, siendo abonable 
junto con la liquidación de su salario en el correspondiente recibo de finiquito que da por 
resuelta la relación laboral.

Artículo 19. Jubilación.

Se acuerda por las partes firmantes del Convenio, la posibilidad de jubilación voluntaria anti-
cipada, de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador a los sesenta y cuatro años con el 
100 % de los derechos, para aquellos trabajadores que cumplan con las condiciones preci-
sas, de conformidad con la disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y demás normativa aplicable, para poder acceder a una pensión de jubilación.

Existiendo el compromiso de sustitución simultánea del trabajador jubilado por otro inscrito 
como desempleado en las mismas condiciones de contratación del anterior.

Contrato de relevo. Las empresas y trabajadores se podrán acoger a lo dispuesto en el artí-
culo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, debiendo las 
empresas si el derecho es ejercido por el trabajador afectado, cumplimentar las formalidades 
que conduzcan a la realización del correspondiente contrato de relevo.

Artículo 20. Salud laboral.

En un plazo no superior a tres meses, desde la entrada en vigor del presente texto, la Comi-
sión Paritaria del Convenio celebrará reunión monográfica a los efectos de estudiar un 
programa para el sector sobre condiciones de trabajo, salud laboral y planes de prevenci ón 
de riesgos.
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En este caso, se solicitará previamente los oportunos estudios del Gabinete Provincial de 
Seguridad e Higiene en el trabajo, que en cualquier caso serán estimados para la puesta en 
práctica de las medidas o planes de salud y prevención del riesgo que las partes se compro-
meten a realizar.

Es de aplicación lo establecido en la vigente Ley 31/1995 de procedimiento de riesgos labo-
rales y cualquier otra normativa vigente en la materia.

Medidas de protección integral contra la violencia de género (Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre).

Reducción de jornada: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una 
reducción de jornada. Será derecho de la trabajadora determinar en cuanto reduce su jorna-
da y elegir el horario de trabajo que más le convenga. Artículo 37.8.

Cambio de centro de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obli-
gada a cambiar de centro de trabajo para hacer efectivo su protección, tendrá derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo dentro del mismo grupo o categoría equivalente, que 
la empresa tenga vacante en otro de sus centros de trabajo.

En este supuesto la empresa vendrá obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes exis-
tentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado tendrá una duración inicial de 6 meses durante este periodo la empresa tendrá la 
obligación de reservar su anterior puesto de trabajo.

Terminado este periodo, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su anterior puesto o la 
continuidad en el nuevo, en cuyo caso decae la obligación de reserva. Artículo 40.4 bis.

Excedencia: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una excedencia. 
La trabajadora tendrá derecho a la asistencia de cursos de formación profesional. El periodo 
en que la trabajadora permanezca en situación de excedencia será computable a efectos de 
antigüedad.

Cuando se produzca la reincorporación, está se realiz ará en las mismas condiciones existen-
tes en el momento de la suspensión del contrato. Artículo 45.1.

Artículo 21. Horas extraordinarias.

Ante la situación de paro existente y con el objeto de fomentar una política social solidaria 
que favorezca la creación de empleo se acuerda la suspensión de las horas extraordinarias 
habituales, manteniendo así el criterio ya establecido en acuerdos anteriores.
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Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior, se recomienda que cada 
empresa analice conjuntamente entre los representantes de los trabajadores y la empresa, la 
posibilidad de realizar nuevas contrataciones dentro de las modalidades de contratación 
vigentes en sustitución de las horas extraordinarias suprimidas.

En función del objetivo de empleo antes señalado, las horas extraordinarias estructurales a 
petición del trabajador podrán ser compensadas por un tiempo equivalente de descanso o 
retribuidas monetariamente.

También respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias, se acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios urgentes, así como en el caso de riesgo de pérdida de materias 
primas: realización.

b) Horas Extraordinarias necesarias para pedidos imprevistos o períodos puntas de 
producción, ausencias imprevistas, cambio de turnos u otras circunstancias de carác-
ter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate: manteni-
miento, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas 
modalidades de contratación previstas legalmente. La dirección de la empresa infor-
mará mensualmente al Comité de Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados 
Sindicales, sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especificando las 
causas y en su caso la distribución por sección. Asimismo, en función de esa informa-
ción y los criterios más arriba señalados, la empresa y los representantes de los 
trabajadores determinarán el carácter y la naturaleza de las horas extraordinarias en 
función de lo pactado en los Convenios colectivos.

La realización de horas extraordinarias, como establece el artículo 35.5 del Estatuto de los 
trabajadores se registrará día a día y se totalizará mensualmente entregando copia al traba-
jador en su hoja de salario correspondiente.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año, salvo lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 35 del ET. Para los trabajadores que por la modalidad o duración de 
su contrato realizase una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la 
empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reduciría en la misma propor-
ción que exista entre tales jornadas.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, exceptuando los casos que 
sean originados por causas de fuerza mayor.

La hora extraordinaria se abonará con el 75 % de recargo, si se efectúa en horario nocturno 
a partir de las diez de la noche con un recargo de 100 % y si se efectúa en domingos o festi-
vos con un recargo del 150 %.
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Artículo 22. Licencias retribuidas.

Todas las licencias retribuidas contempladas en el presente artículo se le otorgarán a aquellas 
parejas de hecho que conformen una unidad familiar.

Todas las licencias reconocidas en este artículo se contarán como trabajo efectivo.

Los trabajadores disfrutaran de veinte días naturales de permiso retribuido en caso de 
contraer matrimonio.

Por nacimiento de hijos, enfermedad grave con hospitalización, intervención quirúrgica y 
fallecimiento de parientes de primer grado, cinco días y compañero/a que conviva en la 
misma unidad familiar. Y hermanos de consanguinidad.

En los parientes de segundo grado dos días si es dentro de la población o cuatro días si es 
fuera de la localidad.

En enfermedad grave con hospitalización el trabajador podrá disfrutar de este permiso de 
forma discontinuada, previo mutuo acuerdo empresa y trabajador.

Dos días por traslado de domicilio.

Un día por matrimonio de pariente hasta el primer grado, de hermanos de consanguinidad o 
afinidad, y dos días si es de fuera de la localidad.

Cinco días para la realización de trámites de adopción o acogimiento.

Por concurrencia a exámenes de ESO, Enseñanzas Medias o Superiores se les concederá el 
tiempo necesario, para realizarlo, con un máximo de tres días consecutivos y de cuarenta 
horas al año, quedando el trabajador obligado a justificar la concurrencia a los mismos.

En los supuestos de asistencia a consultas médicas el tiempo indispensable con justificación 
posterior a la empresa.

Tres días retribuidos en todos los conceptos por asuntos propios al año.

Los días de asuntos propios sólo podrán ser disfrutados simultáneamente por el 5 % de los 
trabajadores del mismo centro de trabajo.

Los días de asuntos propios que se disfruten en vísperas de fin de semana o fiesta, a la fina-
lización de fin de semana o fiesta o entre fiestas o puentes que sean solicitados por más del 
5 % de los trabajadores del mismo centro de trabajo serán concedidos en primer lugar a los 
trabajadores que en el año anterior no lo hayan disfrutado en estas circunstancias ni coinci-
dido en las fechas, y en caso necesario por orden de petición.
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En ningún caso los días de asuntos propios se podrán disfrutar al comienzo ni a la finalización 
de las vacaciones.

Para el disfrute de los días de asuntos propios es necesario que el trabajador lo comunique a 
la empresa con 72 horas de antelación como mínimo.

Artículo 22.1. Formación Profesional.

Conscientes las partes de la necesidad de optimizar la formación y cualificación profesional 
de los trabajadores del sector acuerdan impulsar la realización de cursos de formación a 
realizar en el sector orientados a una mayor capacitación profesional de los trabajadores del 
mismo, comprometiéndose ambas partes a la solicitud de estos cursos ante la Junta de 
Extremadura y demás organismos competentes.

Artículo 23. Personal con cargo sindical.

El personal con cargo sindical percibirá el salario del convenio los días que tengan que asistir 
a reuniones y desplazamientos, siempre que se preavise al inicio de la jornada y en este caso 
siempre que sea posible su comunicación.

El crédito de horas retribuidas los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Perso-
nal, quedará establecido según la siguiente escala:

— Empresas de hasta 50 trabajadores 28 horas.

— Empresas de hasta 51 a 100 trabajadores 30 horas.

— Empresas de hasta 100 a 200 trabajadores 32 horas.

— Empresas de hasta 200 a 300 trabajadores 35 horas.

— Empresas de hasta 300  a 400 trabajadores 40 horas.
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El resto de la escala se regirá por él artículo 68 del vigente Estatuto de los Trabajadores. El 
crédito de las horas sindicales a utilizar para la negociación colectiva será en todo caso de 
carácter ilimitado.

La figura del Delegado Sindical que contempla la Ley Orgánica de Libertad Sindical 
(L.O.L.S.), tendrán los mismos derechos y facultades que los Delegados de Personal y 
miembros del Comité de Empresa, según establece la legislación vigente, su nombra-
miento corresponde a la Central Sindical que cuente con sección sindical constituida y 
con representación en la empresa, siempre que ésta tenga una plantilla superior a 10 
trabajadores.

Las empresas de acuerdo con el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores facilitarán a los 
trabajadores o sindicatos representes del sector, la evolución mensual de la plantilla en el 
centro de trabajo, especificando los trabajadores sujetos a contratación laboral y modalidad 
de la misma.

Artículo 24. Descuento en nómina.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a sindicatos, las empresas descontarán en la 
nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical. El trabajador interesado 
en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el que 
exprese con claridad la orden de descuento, la Central Sindical a la que pertenece, la cuantía 
de la cuota, así como cuenta corriente o libreta de ahorros, a la que debe transferir la corres-
pondiente cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas detracciones salvo indicación 
contraria, durante períodos de un año.

La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical en 
la empresa.

Artículo 24.1. Participación sindical en la contratación.

Los representantes legales de los trabajadores en la empresa tendrán derecho a la informa-
ción, copia de entrega de contratos y demás competencias que establece el artículo 64 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Con independencia a lo expuesto anteriormente, el empresario entregará a la represen-
tación legal de los trabajadores una copia básica del contrato, con la excepción de los 
contratos de relación laboral especial de alta dirección. Esta copia básica contendrá 
todos los datos excepto el número del Documento Nacional de Identidad, el domicilio, el 
estado civil y cualquier otro que pueda afectar a la intimidad personal. La copia básica 
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se entregará por el empresario en un plazo no superior a diez días desde que se forma-
lice el contrato, a la representación del trabajador, quien firmará para acreditar que se 
ha efectuado la entrega.

Posteriormente la copia básica se enviará a la Oficina de Empleo. La información así 
suministrada a los mismos está amparada por el sigilo profesional que les compete, 
no pudiendo utilizar la información para otros supuestos que los que motivaron su 
conocimiento.

El empresario con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los trabajadores la 
denuncia, o en su caso el preaviso de la extinción del mismo deberá acompañar una 
propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en el 
momento de proceder a la firma del recibo de finiquito.

Artículo 25. Jornada.

Se establecerá una jornada anual de 1.800 horas. En cómputo semanal será de 40 
horas.

Las empresas podrán establecer una jornada máxima de nueve horas, sin sobrepasar el lími-
te semanal. Asimismo, la jornada diaria que no exceda de cuatro horas se realizará, de 
forma continuada.

Entre jornadas partidas mediaran dos horas de descanso como mínimo.

El descanso semanal queda establecido en dos días alternos a la semana, siendo uno de ellos 
el domingo. No pudiendo coincidir el otro día de descanso con ningún festivo.

Si el descanso semanal coincidiera en festivo, esté se descansará en la siguiente 
semana.

No obstante, lo anterior, las empresas que no abran en sábado por la tarde, los trabajadores 
de ésta disfrutarán de día y medio de descanso ininterrumpido que comprenderá la tarde del 
sábado y el domingo sin sobrepasar las 40 horas semanales.

Artículo 26. Calendario laboral.

Anualmente se elaborará un Calendario Laboral por la empresa, previo acuerdo con los 
representantes legales de los trabajadores. Dicho calendario, se entregará con 15 días de 
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antelación. Si el trabajador no conociese con la antelación debida su horario, se entenderá 
que continúa con el turno que venía realizando.

Los calendarios laborales deberán contener como mínimo:

— Horario de trabajo diario del Centro de Trabajo.

— Jornada semanal de trabajo de cada puesto, asignando tantos turnos, como sean necesa-
rios para la cobertura de dichos puestos.

— Los días Festivos e inhábiles.

— Descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 27. Horario de apertura.

Los establecimientos de las empresas afectadas por este convenio tendrán una apertura 
máxima diaria de 12 horas y semanal de 72 horas, teniendo en cuenta tal y como establece 
el artículo anterior, que dentro de esta jornada de apertura tendrá que estar lo suficiente-
mente clarificado el horario diario y semanal de los puestos, así como los días de descanso.

Artículo 28. Dietas.

Se acuerda que la Dieta completa quede en el 2020 en 24,61 euros y la Media Dieta en 
13,68. La pernoctación será por cuenta de la empresa, mediante la presentación de la 
correspondiente factura, teniendo potestad la empresa para elegir el lugar.

Artículo 29. Kilometraje.

Aquellos trabajadores que usen para su desplazamiento por motivo de trabajo vehículo de su 
propiedad, se le abonará un kilometraje de 0,27 euros para el año 2020.

Artículo 30. Antigüedad.

Se estará a lo fijado por la legislación vigente, es decir cuatrienios al cinco por ciento.

Artículo 31. Reposición de prendas de trabajo.

A los trabajadores que se rigen por el presente convenio, se les proveerá obligatoriamente 
por parte de la empresa, de uniformes u otras prendas en concepto de útiles de trabajo, de 
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las conocidas y típicas para la realización de las distintas y diversas actividades. La provisión 
será de dos prendas por año.

Artículo 32. Nocturnidad.

Las horas trabajadas entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana se abonarán con un 
recargo del 25 % sobre el valor del salario base más antigüedad.

Artículo 33. P ersonal de cámaras frigoríficas.

El personal que trabaje en cámaras frigoríficas con permanencia en las mismas por un tiem-
po superior del 25 % como mínimo de su jornada laboral, con independencia de que sea 
dotado de prendas adecuadas a su cometido, percibirá un plus del 20 % de su salario de 
convenio.

Artículo 34. Excedencias voluntaria.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se 
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a 
cuatro meses y no mayor a cinco años.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido 
tres años desde el final de la anterior excedencia.» No contará a efectos de antigüedad y 
habrá de solicitarse con un mes de antelación.

El reingreso será automático siempre que no exceda los límites citados. No podrá ser solicita-
da al mismo tiempo por más del 3 % de los trabajadores de la plantilla.

Artículo 35. Conciliación de la vida Familiar y Laboral.

La mujer trabajadora que se encuentre embarazada tendrá derecho a permisos retribui-
dos para la preparación al parto que se justificará ante la empresa mediante prescripción 
facultativa.

La mujer embarazada tendrá derecho a la confección del calendario de vacaciones, a priori-
zar su turno vacacional. En esta materia será de aplicación, cualquier disposición legal en la 
materia que se encuentre vigente.

Permiso de lactancia: En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los trabajadores, para la lactancia del menor 
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hasta que éste cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausen-
cia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementa-
rá proporcionalmente en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples.

Los trabajadores y trabajadoras por su voluntad tendrán el derecho a sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
completas de 15 días naturales, a disfrutar de forma ininterrumpida a continuación del alta 
por maternidad. Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombre o 
mujeres, pero solo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos 
trabajen.

Artículo 36. Derechos sindicales.

Se procederá a la acumulación de los créditos horarios correspondientes a los Delegados 
Sindicales, miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal pertenecientes a una 
misma empresa, creando una bolsa horaria que será administrada por la Sección Sindical 
correspondiente.

Artículo 37. Plus de Transporte.

Se establece para el 2020 un plus de transporte anual de 753,61 euros que se abonará a los 
trabajadores en once mensualidades de 68,51 euros para todo los trabajares afectados por 
este convenio. La cuantía del plus de transporte es única para todos los trabajadores y traba-
jadoras, independientemente de la jornada laboral que realicen.

Artículo 38.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res, Ley de Igualdad y demás leyes concordantes.

Artículo 39. Definición de categorías.

Director. Es quien, a las órdenes inmediatas de la empresa y participando en la elaboración 
de la política de la misma, dirige, coordina y se responsabiliza de las actividades de la direc-
ción a su cargo.

Jefe de Compras. Es el que realiza de modo permanente, bien en los centros productores o 
en otros establecimientos, las compras generales de las mercancías que son objeto de la 
actividad comercial de la empresa.
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Jefe de Ventas. El que tiene a su cargo la dirección y fiscalización de todas las operaciones de 
ventas que en el establecimiento se realizan, así como la determinación de las orientaciones 
o criterios conforme a los cuales deben realizarse.

Jefe de Sucursal. Es el que está al frente de una sucursal, ejerciendo, por delegación funcio-
nes propias de la empresa.

Jefe de Almacén. Es el que está al frente de un almacén teniendo a su cargo la reposición, 
recepción, conservación y marca de las mercancías, el registro de su entrada y salida, su 
distribución a las secciones, a sucursales, el cumplimiento de los pedidos, la ordenación de 
los muestrarios, etc.

Jefe de Sección. Es la persona que tiene la responsabilidad de dirigir los trabajos realizados 
de la sección que tenga encomendada siempre que tenga personal a su cargo.

Viajante. Es el empleado que, al servicio de una sola empresa, realiza los habituales 
viajes, según la ruta previamente señalada, para ofrecer artículos, tomar notas de los 
pedidos, informar a los clientes, transmitir los encargos recibidos y cuidar de su cumpli-
miento fuera del tiempo dedicado a los viajes sin menoscabo de su dignidad profesional.

Dependiente. Es el empleado encargado de realizar las ventas con conocimientos prácti-
cos de los artículos cuyo despacho le está confiado, en forma que pueda orientar al 
público en sus compras; deberá cuidar el recuento de las mercancías para solicitar su 
reposición en tiempo oportuno y de exhibición en escaparates y vitrinas, poseyendo, 
además, los conocimientos elementales de cálculo mercantil que son necesarios para 
efectuar las ventas. En esta categoría se incluirá el dependiente de sección mayor de 
supermercados y autoservicios.

Jefe Administrativo. Es quien provisto o no de poder, asume con plenas facultades la 
dirección o vigilancia de todas las funciones administrativas de una empresa que las 
tenga organizadas o distribuidas en varias secciones, tales como correspondencia publi-
cidad, etc.

Oficial Administrativo. Es quien, en posesión de los conocimientos técnicos y prácticos nece-
sarios para la vida mercantil realiza trabajados que requieran propia iniciativa, tales como 
redacción de correspondencia o de contratos mercantiles corrientes, elaboración de estadísti-
ca con capacidad analítica, gestión de informes, trascripción en libros de contabilidad, liqui-
dación de subsidios y seguros sociales, etc.

Auxiliar Administrativo. Es el que, con conocimientos generales de índole administrativa, 
auxilia a los oficiales y jefes en la ejecución de trabajos como propios de esta categoría en 
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las siguientes funciones: redacción de correspondencia de trámite, confección de facturas y 
estados de liquidación de intereses e impuestos, mecanografía, etc., y los taquimecanógrafos 
que, sin llegar a la velocidad exigida para los oficiales, alcancen un mínimo de 80 palabras 
por minuto, traduciéndolos en seis.

Mozo especializado. Es el que se dedica a trabajos concretos y determinados que, sin consti-
tuir propiamente un oficio ni implicar operaciones de venta, exigen sin embargo cierta prácti-
ca en la ejecución de aquellos. Entre ellos cabe destacar aquellos empleados que utilizan los 
denominados toros o fengwich.

Mozo. Es el que efectúa el transporte de las mercancías dentro o fuera del establecimiento, 
hace los paquetes corrientes que no precisan enfardado o embalado y los reparte, o realiza 
cualesquiera trabajos que exijan predominantemente esfuerzo muscular, pudiendo encomen-
dárseles también trabajos de limpieza del establecimiento.

Vigilante o sereno. Es el que tiene a su cargo el servicio de vigilancia diurna o nocturna 
dentro y fuera de las dependencias de establecimientos o casa comercial.

Ordenanza. Es el empleado que tiene la misión de hacer recados, recoger y entregar la 
correspondencia y otros trabajos de índole análoga.

Aprendiz. Es el trabajador mayor de 16 años ligado con la empresa mediante contrato espe-
cial de aprendizaje por cuya virtud el empresario a la vez que utiliza su trabajo se obliga a 
iniciarlo prácticamente por sí o por otro, en los conocimientos propios de la profesión de la 
dependiente mercantil, con los correspondientes cursos de formación.

Carnicero-Pescadero. Son los trabajadores que además de llevar a cabo las tareas de depen-
diente, e indistintamente de la categoría que ostenten, y del grupo profesional al que perte-
nezcan, realicen principalmente sus funciones en las secciones o departamentos de carnicería 
o pescadería.

Charcutero. Aquel trabajador que desarrolla su actividad laboral principalmente en la sección 
de charcutería.

Conductor-repartidor. Es el trabajador que independientemente del tipo de carné que osten-
te, además de conducir el vehículo correspondiente, realice tareas consistentes en el reparto 
de mercancía.

Auxiliar de caja. Aquel trabajador que realiza el cobro de las ventas de la empresa y cuadra 
su caja al finalizar la jornada laboral.

Reponedor. Es la persona que efectúa los trabajos de colocación, reposición y embalaje de 
mercancías, según criterios técnicos previamente definidos, haciendo el traslado de la misma 
por sus propios medios o utilizando elementos mecánicos.
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Asimismo, orientará a los clientes sobre la ubicación de la mercancía y condiciones generales 
que les sean solicitadas, así como las tareas de limpieza derivadas de su función.

Operador de ordenador. Es quien tiene como principal misión manejar la unidad principal del 
mismo y requiere poseer conocimientos sobre técnicas y sistemas. Su categoría se asimila a 
la de Oficial Administrativo.

Artículo 40.

Las empresas intentarán tener plantillas con un máximo del 20 % de contratación temporal.

Artículo 41: Adhesión al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a los trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio se someterá en los térmi-
nos previstos en el ASEC-EX y su reglamento de aplicación, a la intervención del Servicio 
Regional de Mediación de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los ámbitos 
materiales:

a) Los conflictos de interpretación y aplicación definidos de conformidad a lo establecido en 
el artículo 151 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio colectivo u otro acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das, que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente durante un período de al 
menos seis meses a contar desde el inicio de éste.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten 
sobre la determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de 
huelga.

d) Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el período de consulta exigi-
do por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sirve por lo tanto este articulo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
mediación y arbitraje, con el carácter de eficacia general y en consecuencia con el alcance de 
que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores, a plantear sus 
discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de mediación 
conciliación del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e 
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individualizada por cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de someti-
miento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a impul-
sar y fomentar.

Artículo 42. Contratación.

El actual Contrato “por Acumulación de Tareas o Circunstancias de la Producción” podrá tener 
una duración máxima de 12 meses.
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TABLAS SALARIALES AÑO 2020

TÉCNICO TITULADOS

CATEGORÍA 2020

DIRECTOR 923,78

JEFE DE COMPRAS 923,78

JEFE DE VENTAS 923,78

JEFE DE SUCURSAL 923,78

JEFE DE SECCIÓN 923,78

JEFE DE ALMACÉN 923,78

 PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO

CATEGORÍA 2020

VIAJANTES 921,90

JEFE DE ADMINISTRACIÓN 923,78

OFICIAL ADMINISTRATIVO 921,90

OPERADOR ORDENADOR 921,90

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 916,46

DEPENDIENTE 916,46

AUXILIAR DE CAJA 916,46
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PERSONAL DE OFICIAL, OFICIAL DE 1.ª

CATEGORÍA 2020

CARNICERO, PESCADERO 1.008,11

CONDUCTOR 1.008,11

CHARCUTERO 928,53

PERSONAL DE SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES

CATEGORÍA 2020

MOZO 916,44

MOZO ESPECIALIZADO 916,44

OFICIAL DE 1.º 916,44

CONSERJE, VIGILANTE 916,44

REPONEDOR 916,44

APRENDIZ MENOR 18 AÑOS 674,05

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 343/2019 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 
156/2019. (2020060856)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 156/2019, seguido en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancias de D.ª 
Lara Fernández Rodríguez, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 26 de julio de 2018 de la Dirección 
General de Personal Docente, mediante la cual se publican las listas definitivas de aspi-
rantes seleccionados en los procedimientos selectivos para el acceso e ingreso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y otros, convocado mediante Resolución de 15 de 
marzo de 2018” (DOE n.º 58, de 22 de marzo), ha recaído Sentencia de fecha de 15 de 
octubre de 2019.

Dicha Sentencia ha adquirido firmeza tras el transcurso de los correspondientes plazos 
legales.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de sentencias firmas, así 
como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el 
momento de le ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio 
haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Único. Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 343/2019, de 15 de octubre de 2019, 
emitida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Extremadura en el Procedimiento Ordinario n.º 156/2019 siendo el tenor literal del fallo el 
siguiente:

“Estimamos el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por la Procuradora de los 
Tribunales D.ª Vicenta Rodríguez, contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto el 17 de agosto de 2018 frente a la Resolución de 26 de julio de 2018 de la 
Dirección general de Personal Docente de la Junta de Extremadura por la que da publicidad a 
las listas definitivas de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos para el 
ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional y otros convocados por Resolución de 15 de marzo de 2018 de la 
misma Dirección General de Personal Docente, y declaramos haber lugar a los siguientes 
pronunciamientos:

1) Se anula la resolución de 26 de julio de 2018 de la Dirección General de Personal Docente 
de la Junta de Extremadura por la que da publicidad a las listas definitivas de aspirantes 
seleccionados en los procedimientos selectivos para el ingreso y el acceso en los Cuerpos 
de profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
otros convocados por la Resolución de 15 de marzo de 2018 de la misma Dirección Gene-
ral de Personal Docente, exclusivamente en el apartado que excluye a la parte actora del 
proceso selectivo.

2) Retrotraer las actuaciones a efectos de que el órgano competente de la Junta de Extrema-
dura valore los méritos de la parte actora, con todos los efectos legales inherentes a este 
pronunciamiento en el presente proceso selectivo.

3) Se imponen las costas a la parte demandada con el límite máximo de 1.000 euros, IVA 
incluido”.

Mérida, 19 de mayo de 2020.

  La Directora General de Personal Docente  
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de  2019,  
  DOE n.º 223, de 19 de diciembre),

  HELIODORA BURGOS PALOMINO

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión del Sello Buena Práctica TIC Educarex. (2020060868)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de 
Educación y Empleo, por la que se crea el Sello Buena Práctica TIC Educarex y se regula el 
procedimiento para su concesión (DOE núm. 143, de 26 de julio), reunida la Comisión de 
Buenas Prácticas TIC Educarex según lo dispuesto en su artículo 7, y a tenor de lo que esta-
blece su artículo 12, a propuesta de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educati-
va, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder el Sello Buena Práctica TIC Educarex a los proyectos que figuran en el 
anexo I, con indicación de la categoría concedida y el número de créditos de innovación 
concedido a los docentes participantes.

Segundo. Excluir las solicitudes que figuran en el anexo II indicando la causa de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo 
ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2020.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O  I

RELACIÓN DE PROYECTOS A LOS QUE SE LES RECONOCE 
EL SELLO BUENA PRÁCTICA TIC, CON INDICACIÓN DE SU 
CATEGORÍA Y NÚMERO DE CRÉDITOS RECONOCIDOS A 

LOS PARTICIPANTES

Número de 
expediente Título Participante DNI Puntuación 

obtenida
Categoría 
del sello

Créditos 
asignados

SBP2019031265 Nuestra 
Constitución

Palomo 
Molano, José 

Antonio
***2776** 73 Categoría 2 2

SBP2019031369 Colecolabora
Escribano 
Sánchez, 

Miguel
***4876** 54 Categoría 3 1

SBP2019031369 Colecolabora Fernández 
Platero, Juan ***3353** 54 Categoría 3 1

SBP2019031588
Proyectando 

futuras 
estrellas

Durán 
Manso, Rosa 

María
***8263** 73 Categoría 2 2

SBP2019031588
Proyectando 

futuras 
estrellas

Gil Ramos, 
Virginia ***1540** 73 Categoría 2 2

SBP2019031588
Proyectando 

futuras 
estrellas

Granados 
López, Pablo ***3764** 73 Categoría 2 2

SBP2019031588
Proyectando 

futuras 
estrellas

López-
Palomino 

Díaz, 
Enrique

***8129** 73 Categoría 2 2
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Número de 
expediente Título Participante DNI Puntuación 

obtenida
Categoría 
del sello

Créditos 
asignados

SBP2019031588
Proyectando 

futuras 
estrellas

Sánchez 
Muñoz, José ***4184** 73 Categoría 2 2

SBP2019031590

Tutoría entre 
iguales: Te 

enseño 
Informática

García 
Morón, 
Javier

***7787** 73 Categoría 2 2

SBP2019031590

Tutoría entre 
iguales: Te 

enseño 
Informática

Hernández 
Martínez, 

Pablo
***5063** 73 Categoría 2 2
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE PROYECTOS A LOS QUE NO SE LES 
RECONOCE EL SELLO BUENA PRÁCTICA TIC, CON 

INDICACIÓN DE LA CAUSA

Número de 
expediente Título Puntuación 

obtenida Causa

SBP2019031249 Estudio de la 
gestión logística -- Artículo 3

SBP2019031264 Nuestra 
Constitución -- Doble solicitud

SBP2019031294

Elaboración y uso 
de una página web 
con metodologías 

activas

30 Puntuación 
insuficiente

SBP2019031294

Elaboración y uso 
de una página web 
con metodologías 

activas

30 Puntuación 
insuficiente

SBP2019031294

Elaboración y uso 
de una página web 
con metodologías 

activas

30 Puntuación 
insuficiente

SBP2019031298 Clubes Librarium 
con Booktrailers -- Doble solicitud

SBP2019031473 JEWELS R US 1 Puntuación 
insuficiente

SBP2019031473 JEWELS R US 1 Puntuación 
insuficiente
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Número de 
expediente Título Puntuación 

obtenida Causa

SBP2019031533 El Cofre de las 
Letras Perdidas 1 Puntuación 

insuficiente

SBP2019031533 El Cofre de las 
Letras Perdidas 1 Puntuación 

insuficiente

SBP2019031584 Le ponemos 
Corazón 1 Puntuación 

insuficiente
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda para temporeros y almacén agropecuario. 
Situación: parcela 2916 del polígono 5. Promotor: D. José Antonio 
Domínguez Martín, en Navaconcejo. (2020080408)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda para temporeros y almacén agropecua-
rio. Situación: parcela 2916 (Ref.ª cat. 10133A005029160000MI) del polígono 5. Promotor: 
D. José Antonio Domínguez Martín, en Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

De acuerdo con la disposición adicional tercera Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el plazo recogido en el presente anuncio se encuentra interrum-
pido. El cómputo del mismo se reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado 
Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Mérida, 14 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: parcelas 
13 y 14 del polígono 1. Promotor: D. Antonio Jesús Toscano Sequedo, en 
Zahínos. (2020080442)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: 
parcela 13 (Ref.ª cat. 06159A001000130000LD) y parcela 14 (Ref.ª cat. 
06159A001000140000LX) del polígono 1. Promotor: D. Antonio Jesús Toscano Sequedo, en 
Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

De acuerdo con la disposición adicional tercera Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el plazo recogido en el presente anuncio se encuentra interrum-
pido. El cómputo del mismo se reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado 
Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Mérida, 19 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2020 por el que se publica la notificación de 
resolución provisional de solicitudes de ayuda a la creación de empresas 
para jóvenes agricultores y agriculturas presentadas al amparo de la Orden 
de 28 de febrero de 2019. (2020080464)

La Orden de 28 de febrero de 2019 establece la convocatoria de ayudas a la creación de 
empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el ejercicio 2019, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
7/2019, de 5 de febrero (DOE número 27, de 8 de febrero).

El citado decreto en su artículo 17, determina que con objeto de dotar de mayor efectividad 
a las comunicaciones con los administrados, los requerimientos de subsanación de solicitu-
des, la notificación de trámites de audiencia, la de los puntos obtenidos y las propuestas 
provisionales de resolución, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesto la relación de interesados afectados, así como, el acto de que se trate.

El artículo 12 del Decreto 7/2019, estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 9, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, 
habiendo adquirido esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la 
evaluación y priorización de las solicitudes, se procede a publicar la segunda remesa de 
propuestas de resolución favorable de los titulares que cuentan con una puntuación de 36 y 
35 puntos. Próximamente se publicará el resto de remesas hasta agotar las disponibilidades 
presupuestarias, momento en el que se constituirá y publicará la lista de reserva.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisional 
que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma.

Se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, expedientes con puntua-
ción de 36 y 35 puntos, podrán conocer dicha propuesta de resolución provisional a través de 
la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO

 http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Mérida, 27 de mayo de 2020. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE RESOLUCIONES PROVISIONALES DE 
SOLICITUDES DE AYUDA A LA CREACIÓN DE 
EMPRESAS PARA JÓVENES AGRICULTORES Y 

AGRICULTURAS PRESENTADAS AL AMPARO DE LA 
ORDEN DE 28 DE FEBRERO DE 2019

 NIF NOMBRE

****2222*** BEATRIZ RAMOS OLIVA

****3644*** IRENE MORILLO MACHON

****0520*** SAMUEL MUÑOZ GARCIA

****4640*** BEATRIZ ALONSO DÍEZ

****1186*** MARIA ISABEL MARIN NUÑEZ

****2535*** ANGEL CONTRERAS BALLESTEROS

****0997*** EZEQUIEL TEJEDA HERNANDEZ

****0675*** LAUREANO REYES SANTOS

****0815*** JUAN ANTONIO GARCIA MAQUEDA

****0173*** LOURDES BERNAL CANO

****2686*** DAVID BARQUERO LORENZO
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 NIF NOMBRE

****0895*** MARIA DOLORES ARROBAS HERRERO

****0843*** JUAN LUIS AMBEL BARRANCO

****0895*** JAVIER ARROBAS HERRERO

****7813*** MARIA VANESA LOPEZ MORENAS SUAREZ

****2708*** JOSE RAMON TERRON CEBADA

****0836*** FRANCISCO ANTONIO CHAVES 
CAMIRUAGA

****9735*** CARMEN MARIA DURAN MUÑOZ

****5774*** JAIME CORRALIZA SOLOMANDO

****2677*** DAVID RUIZ BENITO

****1147*** CRISTINA RODRIGUEZ TORRECILLA

****0145*** MIGUEL ÁNGEL CARRASCO LAJAS

****0850*** DIEGO DIAZ BONILLA

****9609*** CRISTINA ALICIA GUTIERREZ LOPEZ

****8133*** PEDRO MILLAN GARCIA
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 NIF NOMBRE

****1358*** JONÁS MARTÍN BOTEJARA

****9426*** JACINTO GARCÍA PANIAGUA

****1336*** DAVID RUANO GARCIA

****8893*** JAVIER GONZALEZ LOSADA

****8855*** CARLOS SANTOS CHAMIZO

****9814*** FRANCISCO GOMEZ LORO

****9540*** MANUEL MARTINEZ BARBERO

****0342*** IVAN ROSALES GRANERO

****7837*** IRENE MUÑOZ MORALES

****8951*** SAMUEL JESUS GARCIA SANTANA

****8951*** ALEJANDRO GARCIA SANTANA

****0496*** ROBERTO MORENO GALAN

****0601*** ALVARO RUBIALES CHAMORRO

****3712*** DANIEL CARMONA SANCHEZ
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 NIF NOMBRE

****9645*** ANTONIO JOSE TRENADO MURILLO

****8850*** JOSE RAMON LOPEZ BENITEZ

****0755*** JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ-BARCENA

****7392*** JOAQUIN LAMBEA DE LA FUENTE

****2533*** ANTONIO BENITEZ PINTOR

****5725*** CARMELA GONZALEZ MORENO

****8979*** DAVID TENA GALLARDO

****5776*** MARIA TRINIDAD TENA TENA

****8806*** DANIEL DOMÍNGUEZ GÓMEZ

****1163*** ANA BELEN GARCIA SANCHEZ

****1385*** NURIA CLEMENTE HERNANDEZ

****1385*** JESICA CLEMENTE HERNANDEZ

****8735*** ISIDORO RIVERA PEREZ

****5717*** ALFONSO JAVIER MASA CASTUERA



Martes, 2 de junio de 2020
16877

NÚMERO 105

 NIF NOMBRE

****9803*** ANA BELEN CALVO RODRIGUEZ

****2628*** LAURA ROSAS RODRIGUEZ

****7395*** JUVENAL BERNARDO ABRIL

****0361*** BELÉN ROSADO RODRÍGUEZ

****7738*** FRANCISCO JULIAN CORTES DURAN

****0229*** MARIA GRANADOS PEREZ

****1163*** PABLO SEVILLANO DE CACERES

****2635*** JOSE LUIS TORREMOCHA COLLAZOS

****8796*** MARIA CONCEPCION MEDINA DIAZ

****9787*** JAIME LOZANO DIAZ

****1266*** LORENZO SANCHEZ CASELLES

****1282*** JUAN MIGUEL GUTIERREZ DAVID

****2620*** DIEGO JESUS MORAN CARRETERO

****0998*** RAQUEL RAMIREZ ASENCIO
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 NIF NOMBRE

****5595*** LUNA ALVAREZ GOMEZ

****1996*** JUAN EDUARDO GARCIA MARTINEZ

****2160*** CARLOS RIOLA BLANCO

****8929*** JUAN CARLOS MASA RODRIGUEZ

****7358*** ANGEL MURILLO CRUCERA

****8710*** FRANCISCO DAVID DELGADO ESCUDERO

****2560*** SERGIO SECO MONTAÑO

****2618*** ESTRELLA LUCIA ROMERO RODRIGUEZ

****2561*** MARIA SANCHEZ CALDERON

****2379*** PABLO CASILLAS MONJE

****2532*** DANIEL ALVAREZ MARTINEZ

****5703*** MARCOS TENA MANCHADO

****2043*** DAVID CID VALLE

****1367*** EVA ALBALAT ARRIBAS
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 NIF NOMBRE

****7882*** JUAN CARLOS DURAN DOBLADO

****8771*** MANUEL BLANCO MORGADO

****2559*** JOSE MARIA BARRAGAN DURAN

****2564*** JOSE DANIEL SANCHEZ MORENO

****9721*** ZACARIAS DE LA HERA ROMERO

****8763*** CRISTIAN PRIETO VILLAFRUELA

****7433*** TOMAS DE SANDE LOPEZ

****0723*** VALENTIN MAYA BUENO

****8878*** ALBERTO FRANCISCO MAYA BUENO

****0412*** JORGE CORTES POLO

****1350*** MELISA SANCHEZ RIVERA

****8856*** ANA ISABEL SANCHEZ MARTIN

****8686*** MAHYDERT MARIA SANZ GARCIA

****0381*** JUAN MANUEL FERNANDEZ RAMOS
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 NIF NOMBRE

****0238*** CAMILO ACEDO FRAGOSO

****0294*** JOSE ANTONIO ACEDO PEDROSA

****0310*** JESUS MANUEL MARTIN CRESPO

****5776*** AGUSTIN TENA TENA

****0301*** GUADALUPE MUÑOZ SANCHEZ

****1182*** SUSANA RONCERO CLAVERIAS

****1734*** MARIA DEL CARMEN DOMINGUEZ GARLITO

****9886*** MARIA NIEVES VICIOSO BEJARANO

****0581*** PAULINA GEMA FLORES DIAZ

****1339*** RAQUEL MIGUEL ALONSO

****7844*** ANA LOPEZ ORTIZ

****2515*** INMACULADA CONEJO RODRIGUEZ

****3082*** MARGARITA DEOGRACIAS SANCHEZ

****0247*** MIRIAM DE JULIÁN ARROYO
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 NIF NOMBRE

****2601*** INES MARIA GIL LAVADO

****2577*** NOELIA MONGE BENITEZ

****8877*** CESAREO ALVAREZ CEPEDA

****9367*** MARIA HUERGA PARRA

****0477*** VERÓNICA SILVA PIRIS

****9679*** MARÍA CARMEN MARTÍN GONZÁLEZ

****0515*** FATIMA REDONDO LOPEZ

****1169*** NAZARET QUIJADA NAHARRO

****1336*** FRANCISCO JOSE SEÑORAN CANTERO

****1253*** ESTHER MARIA MONTERO ABUJETA

****0528*** MARIA BLANCA ALISEDA GONZALEZ

****0528*** MANUEL BERROCAL GÜERA

****1329*** GALA ALCON APARICIO

****1393*** SARA MARIA HERNÁNDEZ CASTRO
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 NIF NOMBRE

****1357*** NOEL PEREZ PEREZ

****0369*** JUANA MARIA VALCARCEL COBEÑAS

****9448*** SOLEDAD RECIO BAZAGA

****0260*** MARÍA PATRICIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

****4042*** MARIA ELENA GONZALEZ ALCON

****7396*** RICARDO RODRIGUEZ BELMEZ

****7759*** DAVID VAZQUEZ GONZALEZ

****8838*** DEMELSA REAL LOZANO

****0834*** MANUEL HERNANDEZ VILLA

****0604*** FRANCISCO JAVIER DIAZ FLORES

****5705*** SARA MURILLO MORA

****8773*** FRANCISCO JOSE CARRETERO 
CALURANO

****0661*** TERESA MARIA ZARZA REY

****2683*** FRANCISCO HERRERA CAMPOS
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 NIF NOMBRE

****0830*** RAUL CID CEBALLOS

****3674*** ANTONIO SALAMANCA GONZALEZ

****8760*** MACARENA ARROYO GARCIA

****7777*** BORJA GARCIA ALVAREZ

****2560*** FRANCISCO GARCIA NUÑEZ

****7890*** MARIA BELEN BERRIO VALVERDE

****8889*** DIEGO CUELLAR RANGEL

****1065*** MANUEL GARRANCHO GARCIA

****2018*** JUAN MANUEL MORENO NOGALES
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